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INTRODUCCION 

La presente investi;aci6n tiene como objetivo el estudio de 

b ,, ., ., . d/ . .. / ... la pro lem&tica eoucacional ael in ,igena, cons1aeranuose que 

es un tema que se ha ven1ao tratando por personas especia

lizada profesionales, pero no se han llegado E conclusiones 

concretas y a soluciones viables. 

Para desarrolla� este tema hemos considerado importante en 

Ja ír,troducción señalar los indic Ioeroameri-

cano,ir situaci6n antes de la conauista y ciesput� d� la 

conqu1sr&, para eso se necesita hacer un an¿lisis compara-

tivo de la evoluci6n que ha tenicc el indio desde la llega

da de los españoles, hasta esta época y el trataP.iento que 

se le ha dado en las diferentes etapas que ha pasado el in-

-, / / I' • • • / 

a1gena en nuestro pa1s lconqu1sta, colonia, emanc1pac1on, 

independencia, república). 

Para nuestro estudio escogimos un grupo étnico de la Costa 

Caribe, situado en la vertiente oriental de la Sierra Ne

vada de Santa Marta� llamados Kogi, ya que consideramos que 

todos estos grupos indígenas son idénticos en su evolución, 



su desa.rrol.!...-:· s0cio eccL6n·ico. 5ilS proojema.3 -.- necesidades 

podrían �er sir.1:ilares o cr.ras a;-nq,acione$ indígenc:E. Se 

desarrollaron un número cie encuestas orientadas a anali:ar 

la conformac16n del grupo familiar la vivienda, el aspecto 

económico, clase de actiYidad, el nivel cultural, la tenen

cia de la tierra y la educación. 

Basado en el análisis de esas encuestas se establecieron 

ciertos parámetros investigacivos orientados específicamen

te hacia el tema de nuestra tesis que es el problema esca-

lar de esca comunidad. Para ello establecimos al�crnati-

vas en las cuales interYiene básicamente el Trabaiador So

cial, orientaao d la familia creando un s�at�s má5 real de 

los que es la unidad del hogar. 

Consideramos que una de las fallas que han tenido 10s mJl

tiples estudios socio-económico del aoorigen ha sido la 

poca importancia que se le ha aado al núcleo familiar, por 

eso en nuestra conclusi ones hacemos énfasis eú la correc

c16n o mejoramiento de la familia en donde el Trabajador 

Social será de gran importancia para la adecuada conforma

ción de la familia, su orden jerárquico, su concepción de 

la verdadera evolución de sus hijos y la aciecuada educación 

y formación educacional y artesanal. Demostraremos que un 

núcleo familiar fuerte� motivado hacía su desarrollo; edu

cado y preparado artesanalmente para subsistir en el fun-



<lamento de toda un� noliTica para la sc1uc16n de la proble-

m§tica escolar de la comunidad indígena. Por eso creemos 

que es fundamental la educación integral J?ADRE E HIJOS del 

núcleo familiar de 10 s indíg cna .s como pr 1mer na so par a el 

desarrollo cte estas comunidade�. 



l. CARACTERISTICAS GENERALES DEL INDIGENA KOGI

1.1. RESEÑA HIBTORICA 

Los indígenas Kogi a través de la historia han transmitido 

conocimientos acerca de como fue la creaci6n del mundo y 

consideraron que lo primero que se creó fue el Mar, y que 

este simboliza el origen de la raza humana y de todo lo 

que existe hoy día en el mundo. 

Todo era totalmente oscuro, no había ni sol ni lu
na, ni gen te, ni animal es, ni plantas. S61 o el Jvl..ar 
estaba en todas partes, antes que todas las demás 
corrientes de las aguas, Zaku Kuareiumanci Ati, y 
quienes convirtieron en Madre al Mar fueron los 
sabios Mamas inventores, el uno se llamaba M�ma 

/ 

Sanas y el otro Mama Zuana. Entre los dos procu-
raron conseguirse dos tubos de plástico. Entonces 
cada uno cogió el mismo instrumento de carrizo. 
Con ellos llenos de agua lo llevaron a una playita 
y allí abrieron un pozo, lo dividieron en dos pa� 
tes, e infundiéndoles su espíritu, dieron vueltas 
en el círculo del pozo y echaron el agua alrededor 
hasta llenarlo por completo. Entonces en eso el 
agua se multiplicó y de una vez se expandió en las 
divisiones de las cuatro partes del mundo, entre 
el medio de los dos cerros, y quedaron cuatro a 
cuatro en uni6n de una sola Madre con distintas 
clases.de nombres.(l) 

1DOLMATOFF, Gerardo R. Los Kogi. Bogotá
2. p. 9

Presencia. Tomo 



Para ellos el Mar es parte fundamental de la creación del 

mundo ya que consideran que el Mar está contenido en todos 

los seres humanos y en los diferentes animales de todas 

las especies. 

Para cubrir la reseña histórica del indígena Kogi no se 

puede pasar por alto la situación en que se encontraron 

los indígenas Iberoamericanos, a la llegada de los españo

les, ya que es importante conocer las diferentes culturas 

más importantes de las tribus de toda América y estudiar

las con el desarrollo que tenían los Kogi que pertenecen 

al grupo de los indios caribe. 

Los españoles al llegar a América encontraron grandes tri

bus con una civilización que sorprendieron a los conquis

tadores entre ellas se concentran los Aztecas, que domina

ban gran parte del territorio de México. En el Perú se 

encontraron los Incas que todavía no nos termina de sor

prender sus admirables técnicas que eran utilizadas para 

la agricultura. En Colombia existieron grandes grupos in

dígenas, en el interior dominaban los Chibchas que tenían 

una cultura avanzada. Tenían sus normas morales y socia

les, sabían cultivar la tierra y hacían aprovechamiento 

de las especies domesticadas. En la Costa Norte de Colom

bia imperaba el gran grupo Caribe que tenía dos caracte

rísticas el ser nómadas, tenía asentamientos rudimenta-



r1os y eran sedentarios, de este gran grupo tiene relevan

cia los Taironas ya que en la Sierra Nevada se descubrie

ron grandes asentamientos y construcciones de admirable 

belleza. También pertenece a este grupo caribe una tribu 

de los Kogi ubicados en la vertiente oriental en las estr� 

baciones de la Sierra Nevada de Santa Marta cerca de Vall� 

dupar y Atanquez. 

El objetivo de nuestro estudio es analizar la problemática 

educativa del indígena para lo cual escogimos después de 

una serie de análisis referente a las necesidades de algu-

nos grupos 
. ,/ inaigenas considerando que los kogi son el pro-

totipo de la mayoría de los asentamientos indígenas que se 

encuentran en el Norte de Colombia. Para llevar a cabo el 

trabajo de campo escogimos la comunidad de Cherúa que es

tá enmarcada en esa zona montañosa y que tiene las mis

mas características de los 13 6 14 ceseríos que conforman 

los Kogi. El trabajo de campo se constituy6 fundamental

mente en dos aspectos: 

l. Contacto directo y humano con ese núcleo dialogando y

conviviendo con ellos durante varios días y en varias 

oportunidades, lo cual produjo una imagen verdadera del 

estado sicoanímico y humano del indígena, aspecto que no 

se pueden analizar en una fría encuesta. 



• 

2. Se realizaron un n6mero de encuestas, (anexos) que tra

tan muy específicamente sobre: 

- Identificación personal

- Familia

- Nivel cultural

- Lugar de trabajo

- Salud

- Vivienda

- Recreación

- Producción

- Programas de gobierno

1.2. LOCALIZACION GEOGRAFICA 

La zona demarcada de la cultura Kogi está ubicada princi

palmente en la vertiente de la Sierra Nevada entre los de

partamentos del Magdalena y Cesar, limitando con Aracatac� 

Fundación (Magdalena), Valledupar y Atanquez (Cesar). 

La parte donde han sido confinado los Kogi en la falda sep

tentrional donde ocupan especialmente los valles de los 

ríos Palomino, San Miguel y Ancho a una altura promedio de 

1.000 a 2.000 metros sobre el nivel del mar. Un grupo pe

quefio vive en el alto río Don Diego y otro en las cabece

ras del río Badillo. 



Cherrua base de nuestro estudio científico tiene temperatu

ra promedio de 24 ° C, la zona subtropical que sigue luego 

llegando hasta la altura de unos 2.500 metros limitando con 

los páramos que a unos 1.000 metros más arriba empieza la 

nieve caracterizando el habitat de la tribu, para llegar a 

esta comunidad hay que pasar por los ríos Badillo, Sevilla 

y Tucurinca subiendo posteriormente por el Mankuaka, Ulun

dua y finalmente por el Mamatongo y Sakarino. 

La Sierra Nevada de Santa Marta está comunicada por dife

rentes vías carreteables, que permiten el acceso de merca

deo con Atanquez estas casi nunca siguen a lo largo de los 

ríos sino por las cimas atravesando las faldas. Existien

do numerosos caminos vecinales que comunican con los dife

rentes caseríos y poblados indígenas entre sí, los cuales 

son generalmente transitables por animales de carga y si

lla (mulas). Las personas fuera de los indígenas transi

tan por estos caminos y los realizan con frecuencia entre 

poblados. En épocas de invierno difícilmente se puede 

transitar a las veredas de los indígenas, ya que los cami

nos adquieren las características de volverse chungo �an

tanoso), impidiéndoles trasladarse a sus veredas. 

Debido a la localización geográfica en la Sierra Nevada se 

propicia ciertas ventajas correspondientes a la flora y la 

Íauna, en cuanto a su diversificación y a sus sistemas hi-



drográficos que descienden de lo alto de la montaña. 

La situación geográfica da margen para que se construyan 

más viviendas que sean habitadas por las familias nuevas 

que se van creando. También se pueden establecer más vi

viendas cerca de los cultivos para mayor facilidad en la 

producción. 

1.3. CARACTERISTICAS SOCIO DEMOGRAFICAS 

Los Kogi o Kogia históricamente comparten la Sierra Neva

da con los Ikas o Kankui y los Sanka o Wiwa, que pertene

cen a la familia lingüísticas de los Arhuacos delimitados 

por una línea circular que se conoce como la 11Linea Negra'! 

Estos grupos constituyen nun complejo cultural Único que 

sólo se puede dividir por su grado de aculturación". 

Censos hechos en 1934 se calcularon 2.000 el total de Ko

gis; según Seifriz, en la "actualidad se calcula que exis

ten una cantidad de 15.000 Kogis en la zona la cual esta

blece que hubo un crecimiento demográfico aceptable ya que 
7 

el habitat del indígena no ha sido afectado"-. 

2
SEIFRIZ, William. La Sierra Nevada de Santa Marta. p.483 



Los colonos eventualmente llegan a esa zona y se desplazan 

hacia partes superiores de la Sierra Nevada no afectando 

estas tribus. 

El nivel de Salubridad aunque no es aceptable ha ayudado a 

conservar la vida de los indígenas, la mortalidad se refle

ja más en los niños menores de un año considerando que pa 

sada esta edad, están fuera de peligro. Por no existir 

control sobre la natalidad y haber disminuido las enferme

dades (viruela) se establece el mayor número de indígenas 

en los Últimos cincuenta años. 

A fines del siglo pasado y a principios del actual los in 

dígenas tenían la tendencia a desaparecer, pero a mediados 

del siglo no sólo se ha mantenido sino que ha aumentado la 

población. 

Los Kogis habitan en sus casas en hacinamiento y promis

cuidad ya que se encuentran cohabitando en ella tanto abue

los, padres, hijos, etc. El terreno que habitan es de bue

nas condiciones para que el indígena expanda su territorio, 

así como también su extensión, pero para realizarlo deben 

contar con buenas condiciones de acueducto. 

Con respecto a la natalidad se dicen que son más los hom

bres que las mujeres, los cuales rebasan en un 15.9% más, 



a pesar de que la mortalidad infantil recae más en el sexo 

masculino. La mortalidad infantil es fácilmente explica

ble ya que la madre inicia el destete en edad temprana y 

dan a los bebes comidas sólidas desde los dos o tres meses. 

Estas mastican el alimento y después se lo dan al bebe con 

lo cual le transmiten enÍermedades como el catarro o enfer

medades intestinales que sufren casi todos los adultos, 

todo nifio que alcanza la edad de un afio se encuentra fue

ra de peligro, ya que corno se dijo anteriormente, cuando 

el niño nace hasta esta edad, está más propenso a morir 

por las condiciones antihigiénicas que el medio le brinda. 

En el indígena se dan frecuentemente abortos aunque es un 

dato que no pudimos confirmar en su totalidad ya que es

tos se mostraron reacios a contestar. Este mismo aunque 

vive en un habitat sano y libre de enfermedades, sufre 

constantemente de catarros, bronquitis crónica o enfer

medades intestinales (amebas, lombrices) por los abruptos 

cambios de climas y deficiencias de normas de higiene. 

Epidemias de enfermedades como la viruela y sarampión ha 

dejado estragos considerables en estas regiones. 

Las muertes violentas, asesinatos por veneno, infantici

dios· (involuntarios) son muy escasos, y se pueden producir 

hasta tres veces al año. La esterilidad en la mujer se 

presenta en un 4% a 5%. 



1.4. ECONOMIA 

Durante los primeros años del presente siglo los Indígenas 

eran visitados por comerciantes blancos que obtenían jugo

sas ganancias, mediante truculentos negocios. Además de 

darles bebidas alcohólicas a los Indígenas para embriagar

los, los engafiaban ya que no contaban con la ventaja de 

saber el español y las matem!ticas. 

La base económica de los Kogi era la horticultura en terre

nos de propiedad individual. La recolección y la caza 

juegan un papel de poca importancia. En su mayor parte 

esta economía sirve Únicamente para la subsistencia del 

grupo y sólo una pequefia parte se destina al comercio con 

los colonos vecinos, contacto a base del cual se desarro

lla la aculturación. 

El ciclo de cosecha y siembra varía por las diferencias 

climáticas en estas zonas. Según los meses, primeras cose

chas, y cosechas sucesivas. Las plantas alimenticias que 

se cosechan durante todo el año y en cualquier mes son: 

malanga, batata, arracacha, plátano, banano, café, maíz, 

cebolla, aguacate, zapote, yuca, frijol, crecen silvestres 

en la parte más caliente y a veces se encuentra así mis

mo el papayo. Sin embargo la producci6n de fsta fruta es 

reducida y muchas familias pasan meses sin consumir este 

alimento. 



Los Kogi han adoptado una gran variedad de animales domés

ticos que son: ganado vacuno y caballar, gallina,gatos. Ca

si todos los Kogi poseen, además, perros a los cuales con

sideran como el Único animal doméstico de su cultura. 

La manufactura de la panela es una industria importante en 

la economía de los Kogi, pero el producto de ella desafor

tunadamente no se aprovecha bien ya que se cambia por ron 

en casi toda su totalidad. 

Seg6n sus tradiciones, los Kogi, tuvieron en épocas pasadas 

relaciones con tribus vecinas y también con otras alejadas 

las cuales han desaparecido casi todas en la actualidad. Se 

mencionan relaciones de comercio con los guajiros, con los 

Tomoco, quienes a fines del siglo XVIII vivían en el valle 

del Río Cesar; con los Chímilas, Tupe, y otras tribus cuyos 

nombres s6lo conocemos de estas tradiciones y los Kogi re

cibían pescado en cambio de algod6n, malanga, coca y oro. 

Analizando desde el punto de vista de la ocupación de la 

tierra, esta se constituye en la base económica de los In

dígenas Kogi; ya que la venta de tierras y casas es aán 

frecuente. La vida nómada, el constante cambio de terreno 

y la continua búsqueda de una tierra buena y fértil, hacen 

que muchas veces un indio venda sus cultivos y casas, con 

el fin de trasladarse a otra región y comprar allí nuevas 



tierras. 

Fuera de tierra y casas; las cuentas arqueológicas son ob

jetos de comercio. El gran valor mágico de éstas hacen que 

en determinadas situaciones un individuo se vea obligado a 

adquirir cierta piedra de cierta forma y color. 

La mayor parte del comercio de los Kogi se desarrolla con 

los mestizos de las poblaciones vecinas. 

La separaci6n de las actividades seg6n los sexos, muestra 

a grandes rasgos como funcionan las familias como unidad 

econ6mica. Esta unidad y la colaboraci6n no va mis alli 

de las parentela y se limitar� a un grupo relativamente 

/ -mas pequeno. 

El incentivo para la actividad económica familiar en lo 

que se refiere a los alimentos, es el más sencillo: El

hombre. Entre los Kogi la posesión de tierra no implica 

Status, ni tampoco la abundancia de comida, ni la capaci

dad de trabajo individual ni colectivo. 

1.5. FORMAS DE GOBIERNO 

- AUTORIDAD RELIGIOSA Y CIVIL:

Tradicionalmente dos personas revestidas de autoridad di-



rigen la sociedad Kogi: El Sacerdote (Mima) y el Caciqu� 

(Mak6) pero el status de éste óltimo ha perdido casi toda 

su importancia en favor del máma. 

El status del máma como autoridad religiosa está siempre 

presente, en mitos y tradiciones se habla seguidamente de 

los Mámas corno una fuerza colectiva. El Cacique aparece 

en los mitos, pero ya privado de muchas de sus funciones y 
,, 

su posici6n y autoridad se confunden con las del Mama. 

El nombre "Máma '' proviene de Báma (Abuelo) y representa de 

todos modos la adaptación de un término de parentesco. 

En las tribus indígenas predomina el linaje en la que se 

da una secuencia de familia (descendientes del máma) el 

cual imparte educación, y le comunica metódicamente, sus 

conocimientos al hijo mayor con la confianza de que su 

primogénito le suceda en su puesto. 

I 

La ley del Mama le compete prácticamente todas las dimen-

siones de la actividad de la sociedad y del individuo: Es 

el Mama quien decide la fecha de la celebración de las ce-

remonias. Al encargarse de las ceremonias del ciclo vital 

interviene más directamente en la vida privada del indivi

duo y por medio de la confesi6n y de subsecuentes casti

gos domina en todas las acciones de sus subditos. 



El Mama escoge el día y la forma del entierro , los modos� 

curar enfermos; las fechas para sembrar o cosechar, cons

truir casa o reconstruir caminos; establecer contrato con 

los vecinos o realizar viajes a regiones lejanas. En todo, 

I 

absolutamente en todo, la influencia del Mama y su sabidu-

ría est&n presentes y se observan y obedecen siempre. 

/ 

Los Kogi dicen que el Mama es absolutamente un defensor y 

protector utilizando la palabra castellana "abogado" para 

caracterizar sus funciones. Esta "defensa" se refiere a 

su posición como intermediario entre el individuo, la so

ciedad y el mundo sobrenatural. 

Los Mámas son generalmente hombres maduros, muchos casi 

ancianos. Años y años de educación han formado a estos 

hombres quienes Íntimamente conocen al pequeño grupo que 

dirigen. 

, 
Al lado de cada Mama hay por lo menos dos hombres de su 

confianza, quienes reciben el título de Hukákui (Cuidan

dero de casa). 

Cuando hablan castellano estos dos asistentes se denomi

nan a veces "Cabo" y ocasionalmente se hacen una distin-

ción entre "Cabo mayor" y "Cabo". 

nombrados por el Máma. 

Estos dos cabos son 



Cada población Kogi tenía tradicionalmente un jefe civil 

llamado Makú y evidentemente, este título aparece con fre

cuencia en los mitos y tradiciones etnohistóricas, así co

mo en las Toponimia. Cada Makú tenía a su lado dos hombres 

llamados KankÚkui. Este cuerpo administrativo subsiste aún 

en la actualidad, sólo que los títulos indígenas se reem

plazaron ahora por los títulos espafioles y designando al 

Makú como "Comisario", al Kan-ku-kui como "Cabo Mayor" y 

al Hunkúkui como "Cabo". Según los Kogi, la posición del 

Makú era h ereditaria entre los Hánkua, actualmente es el 

Máma quien designa al comisario y éste nombra sus cabos de 

acuerdo con la adivinación del Máma. Ha sido costumbre que 

tanto los comisarios como los Cabos sean oÍicialrnente re

conocidos por las autoridades colombianas, es decir, por 

los alcaldes de Valledupar. 

Las funciones del comisario son limitadas a él le corres

ponde arreglar pequefias disputas familiares, y controlar 

trabajos comunales, recibir forasteros , hacer cumplir los 

negocios a créditos o cobrar multas por delitos leves, pe

ro antes de imponer un castigo debe consultar al Máma para 

que de la opinión al respecto. 

Los cabos son sus asistentes y sirven de mensajeros sin 

mayor autoridad propia. 



Fuera de estas dos actividades el Máma y el comisario están 

los nMayores". Entre los Kogi cada hombre que tenga alto 

status y edad avanzada, se considera como "Mayor" y el con

junto de ello forma un comité consultivo que se reúne cada 

vez más que el Mima lo cree conveniente. 

Los mayores tienen en casos leves jurisdicci6n sobre sus 

familiares o sean mujeres, hijos, yernos, sobrinos, herma

nos y primos mayores; pero deben consultar al M�ma cuando 

se trate de delitos que se consideren de importancia. 

I 

El Mama no vive en la poblaci6n o cerca de ella sino a bas-

tante distancia, cerca del centro ceremonial. El comisario, 

en cambio vive en la poblaci6n o cerca de sus inmediaciones. 

Allí ordena a los ''Vasallos n que se limpie el pueblo una 

vez por semana dirige trabajos comunales en el sostenimien

to de caminos y murallas y hace reparar peri6dicamente los 

edificios públicos, tales corno la t!Casa de gobierno". Ade

más colecta multas por delitos contra la propiedad o por 

defender las leyes personales, o arregla disputas Íamilia

res. 

( 

Los Mamas y comisarios tienen funciones diferentes y aunque 

el Mima tenga siempre prestigio, la posici6n del comisario 

es repetada. 



Los indígenas no han tenido participaci6n en el escenario 

político para construir su propio destino es cierto que 

algunos mestizos han intentado representarlos ante el go 

bierno, pero han fracasado, porque esa falsa representa

ción ha sido por ganar un cargo importante en el mismo, y, 

de esa forma, explotar más a quien dice representar. Des

de luego tienen organizaciones indígenas que no tienen 

trascendencia alguna en las comunidades. Sólo existen de 

nombre como un movimiento por la identidad nacional que 

no se identifica con el indio. 

1.6. VESTIDO 

Los Kogi tejen sus vestidos de hilo de algodón. Los hom

bres llevan un ancho pantalón corto que termina unos vein

te centímetros debajo de la rodilla abierto adelante y 

sostenido por un cord6n y sobre este se ponen una camisa 

larga de mangas anchas. Las mujeres llevan una falda en

rollada sobre el cuerpo cubriéndose la parte superior con 

un pedazo de tela que se anuda sobre un hombro, sin man

gas, sólo después de la iniciación visten como los adul

tos. Ning6n Kogi lleva vestido que no sea hecho por él 

mismo. Fuera de este vestido, los hombres llevan siempre 

dos o más mochilas de algodón generalmente cruzadas sobre 

el pecho, de modo que la bolsa cuelga debajo de las axi

las. Las mujeres llevan mochilas solamente cuando cargan 



alimentos y otros objetos y nunca usan mochilas de algod6n 

sino otras tejidas de fique. 

Los niños llevan mochilas pequeñas de fique, pero pueden 

usar mochilas de algodón tan pronto se inicien. Los hom

bres llevan gorra de distintas formas, tejidas de algodón, 

un tipo es puntiagudo en forma de embudo invertido y dis

tinguido a veces en rayas de distintos colores, otro tipo 

es tubular, ya que no tiene fondo sino forma, sólo una an

cha faja. 

Los adornas personales se limitan a collares que son exclu

sivamente usados por las mujeres y las niñas. Se trata de 

collares hechos con cuentas de piedra de origen arqueol6-

gicos, a veces, europeos, y pequeñas cuentas rojas de vi

drios que se intercalan con medallas de aluminio, alfile

res de gancho , botones o pequeñas cuentas de semillas se

cas. Todos los Kogi: hombre, mujer y niños, llevan en am

bas muñecas unas cuerdas sencillas o doble de algodón con 

dos o tres semillas redondas negras. No se usa ningún 

adorno sino un amuleto que protege al portador contra en

fermedades. 

1.7.· VIVIENDA

La distribuci6n del interior de las casas de habitaci6n y 



los objetos que la llenan presentan un cuadro homogéneo en 

todo el habitat. Los hombres duermen en hamacas que colo

can de noche, y las mujeres en el suelo sobre un pedazo de 

cuero o de corteza de palma. Los niños duermen así en la 

infancia pero de los cinco a seis años en adelante, ya 

tienen sus propias hamacas. 

Todos los habitantes duermen con sus vestidos sin usar man

tas para cubrirse en la noche. El fog6n consiste en tres 

piedras pero estas faltan a veces y así se le coloca sim

plemente en el fondo de la casa en frente a la puerta. Ya 

que las casas no tienen ningún escape para el humo el in

terior está cubierto de hollin. La madera del techo y la 

paja que lo cubre brillan ennegrecida y de ellos cuelgan 

varias barbas de telarañas animadas, cuerdas sucias, mochi

las rotas, plumas y otras basuras. Las casas estin plaga

das de pulgas y cucarachas que viven en las grietas del 

piso y las paredes. La luz casi no entra porque el techo 

sobresale por encima de la puerta y los Kogi no usan nin

gún alumbrado adicional fuera del fogón. 

El pequefio espacio se llena de humo y calor, y así, acu

rrucados alrededor de las llamas, las mujeres preparan la 

comida y los hombres descansan en sus hamacas. La casa 

se distribuye en dos partes, por el fogón y la puerta en 

una línea, un lado está generalmente ocupado por el hom-



bre y el otro por la mujer y los niños, pero esta distrib� 

ción puede cambiar. En el tablón que forma la puerta se 

encuentra un hueco m&s o menos cuadrado y a este se coloca 

una gruesa cadena de hierro que luego da una vuelta por el 

poste que forma el marco de la puerta. 

Esta cadena asegura con un candado grande cuya llave el 

dueño lleva siempre consigo. Las casas ceremoniales nunca 

se cierran con candado o cadenas sino que se amarran sus 

puertas con fibras de fique. 

1.8. MATRIMONIO 

Establecer relaciones sexuales secretas ha sido fácil para 

el joven, porque las muchachas casadas o viudas, han sido 

más que hospitalaria con él; pero encontrar a una mujer 

para casarse es muy difícil. En primer lugar, entre los 

Kogi hay una pequeña mayoría de hombres y los Mámas y cier

tos "mayores" tienen el privilegio de la polígama, tenien

do a veces dos y tres mujeres. Fuera de esta despropor

ción numérica el joven soltero debe tener en cuenta además 

que sólo puede casarse teóricamente con una mujer de cier

to "Dafe 11
• 

El "noviazgo ll es institucionalizado entre los Kogi y pre-

cede siempre al matrimonio. La novia sa elige según pun-



tos de ,·1sta muy prác-[icos que tengan buena 11 cabeza, que 

t.rabaje, que cuide los niflos 11 son las características más

deseadas, el ideal de la belleza física es una mujer gorda, 

de pelo muy liso y largo, cara redonda y ancha de ojos 

grandes. La belleza no se desea en el matrimonio sino en 

relaciones ilícitas; sorprendente la edad de la mujer o 

futura esposa no es de mayor importancia, un joven se ca

sa muchas veces con un.:a mujer mucho mayor que él. 

Los matrimonios entre jóvenes de 18 a 2U años con mujeres 

entre SU y 60 no son raros; ya que estos j6venes las eli

gen por sus experiencias. Por la escasez de mujeres los 

jóvenes esperan muchas veces con angustia la muerte de un 

anciano para casarse con la viuda. Un factor impartante 

que hace posible estos matrimonios entre un joven y una mu

jer de edad avanzada es el hecho de que la mujer reemplaza 

simplemente a la madre de éste joven. 

Sería demasiado s imple hacer una diferenciación entre ma

trimonio por conveniencia o matrimonio por amor. Lo que 

busca el Kogi prin�ipalmente en 1a mujer es comida calor 

y pro tecc i6n. 

La idea de casarse con el fin de tener niños, de tener un 

objeto sexual definido, de formar una célula social no 

existe. La sociedad, la cultura piden que cada joven se 



case porque consideran al soltero como peligroso para la so

ciedad, ya que se le considera como un agresor sexual y se

ductor. 

El cortejo consiste en causales visitas durante las cuales 

el joven trae tal vez algán regalo de comida a la casa de 

la elegida. Cuando el joven tiene el permiso del Mhma pa

ra casarse, los padres de la novia no presentan obstáculos 

para la uni6n de los hijos. En esta fpoca el M{ma decide 

si la novia "conviene" al joven, pero por regla general es

ta decisi6n es siempre afirmativa. 

El matrimonio es una ceremonia poco compleja que se cele-
I 

bra cerca de la casa del Mama. El joven debe conseguir una 

cuenta de collar con perfección que simboliza la mujer; la 

novia consigue una sin perfección que representa al hombre. 

I 

El Mama recibe estas piedras (Kaggaba Kuitsi) y las envuel-

ve juntas en un pedacito de hoja de maíz que entrega luego 

al marido. Con este acto los dos se declaran maridos y re

ciben con la piedra el "Sewa '' del matrimonio. Ahora el hom

bre es "Sewa" de la mujer y la mujer "Sewa 11 del hombre. Se 

aseguran mutuamente y una dependencia estrechísima quedando 

así establecida. Desde luego el matrimonio está siempre 

precedido por confesión de ambos consortes y "Consejos" que 

el Máma les da y en los cuales habla principalmente de la 



sexualidad conyugal. Entre los Kogi ningún varon se siente 

seguro de la fidelidad de su mujer y a ninguna mujer le im

porta cometer adulterio en la primera oportunidad. La frus

tración sexual y el excedente de hombres; sobre todo de jó

venes; causan un continuo ambiente de sospechas contra el 

cual los hombres casados reaccionaban muchas veces de un 

modo muy agresivo. Las mujeres se defienden con palabras 

acusaciones o denuncian al marido delante del Márna. A ve

ces abandonan la casa y se refugian donde sus padres y 

otros familiares; como también abandonan a su compañero pa

ra vivir con otro hombre. Tales situaciones son muy fre

cuentes. Aunque en muchas ocasiones las diferencias se 

arreglan y ambas partes se resignan. 

Si un matrimonio se encuentra en tal situación, el marido o 

la mujer se dirigen al Máma para que les adivine la causa 

de su mal entendido y peleas. Casi siempre la causa es 

"porque durmieron en parte mala 11 es decir cohabita.ron en un 

lugar prohibido. "Joven con joven no duran" dicen los Kogi 

y dice la ley de la 1
1Madre 11

• Los matrimonios entre indivi

duos de la misma generación no se aprueban y como ellos sin 

embargo existen se achaca la culpa de muchos fracasos matri

moniales. 



• 

1.9. LA FAMILIA

La cultura Kogi espera de cada individuo que éste, al lle

gar a cierta fases de su desarrollo físico y después de 

haber cumplido con determinados requisitos religiosos, for

me una familia. Se considera como natural y deseable que 

cada hombre; y cada mujer se casen, colaboren económica

mente, tengan nifios y formen, junto con ellos y los dem,s 

individuos y familias de su grupo, una nueva unidad, con 

el objeto de perpetuar su herencia social. Pero el matri

monio se considera en primer lugar corno una institución de 

caricter econ6mico, cuyo fin es de asegurar la subsisten

cia de los j6venes casados, quienes de ahí en adelante de

jan de ser una carga econ6mica para sus padres, y por el 

contrario, se convertirán en una ayuda permanente. Un fin 

secundario es la adaptación sexual y la orientación del 

indio hacia una determinada persona. Los niños no repre

sentan un fin en sí, sino más bien son un resultado inevi

table de esta unión; pero su existencia implica luego nue

vo ciclo de obligaciones para con ellos. 

La residencia es matrilocal y el hombre vive en la casa de 

sus suegros, quedando obligado a trabajar para ellos por 

uno .o dos afios, tfrmino cuyo fin depende de su rendimiento 

en el trabajo y, ante todo, del Máma. Cuando soltero, el 

joven está obligado a trabajar en los cultivos de su padre 



,. . ,. 
d d y cuando esta rec1en casa o trabaja en los e su suegro; 

sin embargo, queda obligado a regalar comida a su padre 

por intervalo de tiempo no demasiado largo. Una vez pasa

do el tiempo de las prestaciones, la joven pareja se hace 

independiente y el hombre puede labrar sus propias tierras, 

pero queda durante toda su vida obligado a regalar comida 

a sus suegros y a trabajar para ellos cada vez que ellos 

lo deseen así. En menos escala queda obligado a dar oca

sionalmente comida a su padre. 

La mujer no tiene estas obligaciones con sus suegros, a 

los cuales, por residir a parte, apenas los ve de vez en 

cuando. Las obligaciones entre los esposos son, sin embar

go múltiples. Absoluta fidelidad se pide de ambos espo

sos y las agresiones , violencias o las ofensas orales de 

hecho o sólo de intención, son prohibidas. Así mismo no 

existe el divorcio, una vez que la pareja está casada, no 

podrán divorciarse ya que el matrimonio para ellos es un 

mandato divino que no puede terminarse. 

La situación real es muy opuesta a estas reglas cultural

mente prescritas. El adulterio, sobre todo de mujeres, es 

frecuente. La agresión, especialmente en los hombres es 

común y el divorcio o la separación es casi la regla gene

ral. Esta conducta de las mujeres produce así una polian

dría, aunque no se tengan dos o más maridos simultáneamen-



te. Una mujer de menos de 40 afies puede haber vivido con 

cinco o m&s hombres antes de considerarse definitivamente 

casada con el Último. 

La madre está obligada alimentar y cuidar a sus niños has

ta que estos abandonen la casa, y en lo general, las muje

res cumplen estrictamente con este deber. Los hombres de

ben ocuparse solamente de los varones desde el momento en 

que ellos comienzan a participar en la economía familiar, 

es decir de cinco a seis años en adelante. Entonces el 

deber de los nadres consiste en enseñarles. conocimientos 

religiosos, geneal6gicos, mito16gicos y la cultura ceremo

. 
1 n1a� . 

No se establece ninguna diferencia entre los hijos legíti

mos de un matrimonio, los de matrimonio anteriores de uno 

de los esposos o entre los huérfanos. Estos Últimos gene

ralmente escaso de morir ambos padres. A veces niños pe

queños de un matrimonio divorciado se qJedan en la casa de 

algún familiar cercano. 

La conducta entre huérfanos y hermanas pone así mismo el 

énfasis en la colaboración económica. Hasta los cinco o 

seis -años, es decir, hasta que las actividades se separan 

seg6n su sexo, ellos viven juntos, pero de allí en adelan

te cada uno vive más cerca al pariente de su mismo sexo. 



La hostilidad entre hermanos se prohibe estrictamente. Del 

hermano menor se pide que muestre todo respeto a su hermano 

mayor y éste Último está obligado a defender, ayudar y a 

ensefiar al m�s joven. Entre las hermanas se distingue tam

bién siempre entre las obligaciones según su edad relativa, 

pero con mucho menos énfasis que entre los hermanos. 

1.10. RELIGION 

La mitología y en un estado m&s avanzado la religi6n cons

tituye una de las instituciones de mayor importancia para 

una determinada comunidad, ya que ella se encuentra unida 

a la moral o a las reglas a los cuales debe someterse todo 

individuo, para mantener la vida normal de las mismas. To

do esto tiene aún mayor importancia en la primitiva, por

que ya que el individuo pertenecen m�s al grupo que de sí 

mismo; cualquiera de sus Íaltas acarreará perjuicios a to

dos y por lo mismo su vida depende de la conducta de los 

demás; de ahí que las normas que mantienen la cohesi6n del 

grupo sea fiel. 

La mitología, es la etapa avanzada de la simple magia de 

la hechicería, ha personificado las fuerzas naturales. La 

conducta del individuo Kogi, queda claramente explicada en 

la presentación del ciclo vital del hombre y la del sacer

dote o Máma, que representa la autoridad civil y eclesíás-



tica. 

Han aprendido algunas oraciones como el padrenuestro, que 

recitan sin ninguna devoción. 

La religión es el vehículo de control más importante busca 

el equilibrio del cuerpo (enfermedades), la naturaleza y 

la tierra. 

Los mamas jefes religiosos, son las personas que dan segu

ridad al grupo, cada quince días el Máma reúne a los hijos 

en la cansamaria (casa ceremonial), estas reuniones son 

obligadas y el indígena que no asista es azotado, se le 

quita la camisa, lo arrodillan una noche en la casa de los 

hombres para vergüenza, es decir, para que pase una noche 

de pena. En estas reuniones el mama tiene el exclusivo 

privilegio de hablar de religión o mitología, el Kogi tie

ne derecho de oír sin cuestionar, no hay una participación 

activa dentro de la religión sino que es una 

pasiva de oír y aceptar. 

1.11. RECRB\CION 

. . . / 

part1c1pac1on 

Juegos o deportes no existen en la cultura Kogi, n1 para 

niños ni para adultos ningún juguete se observa entre 

ellos. En su idioma, la única palabra que se aproxima al 



sentido de nuestro "jugar11 y que ellos traducen as1 al 

hablar castellano, significa ' 1molestar perder el tiempo sin 

responsabilidad''. Como crítica se aplica esta palabra a 

los adolescentes de la tribu y a los vecinos civiliza

dos. Ellos "juegan 11
• Pero un Kogi nunca juega. Habili

dad manual, fuerza física, resistencia muscular, no se 

aprueban entre ellos sino que más bien se consideran co

mo peligroso ya que los Kogi reconocen muy bien que 

aquellas son s6lo una forma de agresión y de violencia. 

1.12. TENENCIA DEL\ TIERRA 

"La Cédula Real de 1529 habla de que el indígena tenía 

derecho a disfrutar de las tierras de los resguardos a 

fin de evitar el hambre y la . . ,,3 miseria .. 

Según las autoridades españolas estas posesiones indí

genas legalmente reconocidas y amojonadas se llamaron 

resguardos . Pero que en realidad estos resguardos per

seguían fines u objetivos particulares como eran; fijar 

la población indígena para racionalizar y conservar la 

fuerza de trabajo y por consiguiente preservarla de su 

extinción. 

�TORRES DIAZ, Jorge. Historia del Trabajador Social. Ba
rranquilla : Grafitalia . p.64 



La tierra de resguardos se concedieron, con título 
cierto a comunidades y no ha individuos. No podían 
venderse ni arrendarse, aunque qu�daban sujetos a 
futuras composiciones o arreglos según el número de 
indios pobladores.(4) 

Seg6n los indígenas, el r�gimen de la propiedad de la tie

rra tiene sus orígenes desde la misma creaci6n del mundo. 

Es decir, para ellos toda la Lierra en que viven por todo 

el contorno de la Sierra Nevada de Santa Marta, desde el 

Departamento del Cesar, Valledupar. Hasta el Departamento 

del Magdalena, Santa Marta, les pertenece y la consideran 

como la Santa Madre. Diciendo "La tierra es de nosotros de 

las cuatro (4) tribus que residimos cada una en 
. / su region, 

porque nuestro Dios así la form6 y nos la dej6 con sefiales 

marcadas y mojones puestos en todo el rededor" .)

Entre los Kogi muchas veces se originan pleitos como conse

cuencia de la apropiaci6n de terrenos baldíos que resultan 

tener dueños. Es por ello que el indio antes de iniciar un 

cultivo debe averiguar entre sus familiares y conocidos, si 

el terreno en cuestión tiene dueño o si está disponible pa

ra él. Por no existir títulos ni certificaciones de compra 

o venta es muy difícil comprobar la propiedad de los terre

nos. 

4FALS BORDA. Historia de la cuesti6n agraria en Colombia.
Bogotá, p. 69 5toRRES .lv1ARQUEZ, Vicencio. Los Indígenas Arhuacos y la vi
da de la civilización. Bogotá : América Latina. p.54 



La tierra entre los Kog1 se adquiere por trabajos, compra, 

donación, herencia, posesión y por ley. 

De propiedad comunal se considera n todas las obras de ingie

nería, es decir, los productos de trabajos comunales, así 

como las casas ceremoniales y otros edificios pfibl1cos co

mo la casa de gobierno, la capilla, la cArcel y otros. 

Los terrenos de caza y recolección de fr.utos silvestres nun

ca tienen dueños particulares sino que son terrenos comuna

les. Los objetos ceremoniales, aunque son hereditarios en 

las familias de los sacerdotes nunca se considera n  como pro

piedad particular ni tampoco comunal sino que pertenecen 

a la divinidad tribal. 

Los datos sobre herencia son cnfunsos y contradictorios y 

con frecuencia se originan pleitos para la consecución de 

las tierras u otros bienes hereditarios. En términos gene-

rales; el hijo hereda del padre, la hija de la madre. Sin 

embargo las mujeres son las más favorecidas ya que las casas fre

cuentemente se heredan de padres a hijas o del diftmto .marido a 

la viuda y luego a la hija mayor. Muchas veces los descen

d ientes masculinos no reciben ninguna participación. 

La tierra es el elemento fundamental para la creación de 

la cultura material. La tierra es lo más sagrado para el 

indigena, porque es su pasado presente y futuro, en ella 



nace su sentido espiritual y es depositaria de todas sus 

tradiciones, motivo de canto, música, mitos y leyendas, es 

la más grande inspiración de su vida; despojarlo de ella 

es atentar contra su existencia, es atentar contra su vida. 

Si la situación del indígena fuera comprendida en toda su 

amplitud y significación por parte de la sociedad, y de 

los gobernantes en turno. Tuvieran un nivel de vida mejor, 

ya que son la base fundamental de la identidad nacional y 

dueños originales de las tierras, que por ironía del des

tino estin mendigando. Por lo tanto no se concibe una 

autogesti6n sin tenencia propia de tierra cultivable que 

es la base primordial de sus culturas, dotación de maqui

narias, insumos e implementos agrícolas: créditos agrope

cuarios suficientes para la producción y comercialización 

de los productos, obras de infraestructura. 

Muchos profesionales de las ciencias sociales se han bene

ficiado de las comunidades indígenas pero las mismas si

guen en peores condiciones: y no se vislumbra hasta el mo

mento una perspectiva para resolver su problemática. 



2, NUEVA REFORMA DE LA EDUCAC ION BASICA PRIMARIA 

La educación primaría en colomb1a he. sido analizada desde 

hace varias de cadas y ha tenido ctif eren tes reglamenta e io

nes con el propósito de mejorar el nivel acact�m1c0 de los 

estudiantes. 

Siendo ya ministro de educación el Doctor Luis Carlos Galan 

Sarmiento se hizo la primera tentativa de la reforma de la 

educación en Colombia, implantándose unos parametros que 

dieron el Índice de los verdaderos elementos que dehian in

formarse en la educación especialmente en la primaria. Des -

cubiertas estas fallas el Miiíis.terfo d.e Educación J\acional 

consideró necesario hacer un estudio más específ ico de la 

problemática de la educación y sus recomendaciones. 

Es asi como por i ntermedio de la asesoría de la Universidad 

Pedagógica Nacional (UPN); eí Ministerio de Educación Nacio -

nal busca estudiar esta problemitica y formular aLternati

vas de solución para abordar multilateralmen.e la compleja 

realidad cultural y educativa. 



La de�erc16n y la morta1idad academica son s1ntomas graves 

de una proolemit1ca escolar; son el resultado de cir cuns

tancias entre las cuales las viejas prácticas evaluativas 

han jugado un papel fundamental: éstas con su caracter cuan

titativo, autoritario y represivo se han constituido en 

prácticas discrimanorias. 

2.1. LA NECESIDAD DE TRANSFORMAR. LA EDUCAClON PRIMARIA 

Haciendo un recuento histórico vemos que las primeras es

cuelas que se conocieron en Colombia, tueron las institui

aas por los misioneros y los sacerdotes que anexo a la ca

pilla del pueblo o barrio, luchaban de ensefiar ademas del 

catecismo, las primeras letras (leer y escribir; a los hi

jos de su parroquianos. Más adelante se fueron mejorando 

pero siempre establecido por la moral religiosa que Íue ex

tendiendose en todo el territorio nacional. Primaba el con

cepto dogmático de la obligatoried ad de obedecer las nor

mas, acatar las ideas y conceptos sin discutirlos; también 

se seguia la norma de memorizar todos los estudios, tanto 

l2s clases de religión como cualquier otra materia. Esto 

conllevaba a crear traumas mentales en los escolares y afec

taba su desarrollo mental basado en el analisis y compara

ciones. La situación que iba en contra de la dinim1ca que 

exigía c�eatividad, agresividad e imaginación para resol

ver los problemas sociales y económicos a los cuales esta-



mos atrave:ando hoy dia. 

2.2. LAS EVALUACIONES FACTOR NEGATIVO EN EL DESARROLLO 

ESCOLAR 

Los estudiantes en el nivel de primaria siempre han tenido 

un temor casi que traumat1¡antes por la presentación de los 

exámenes, 11 amados hoy eva 1 u acione s. tsta medicci6n mate-

mática, posiblemente evalue de manera formal los conocimien

tos de los estudiantes adquiridos en el salon de clases, 

especialmente en algunas materias que son faciles de eva

luar !_medir). 

Esta prueba realizada a los alumnos deja por fuera el desa

rrollo integral del estudiant.e y el comportareiento que va 

adquiriendo su desarrollo mental. Se trata en si más bien 

de conocer los resultados t

1 académicos tt además hay una medi

cción de su comportamiento el cual se establece en la dis

ciplina que conserva dentro de la escuela. 

Con la nueva reforma educativa se trata de corregir todas 

estas deficiencias, ya que por la experiencia adquirida en 

el bachillerato se lograran resultados favorables especial

mente en el enfoque evaluativo que corresponde a los profe

sores y jefes de grupo. 

La nueva reforma en la educacü6n uasica primaria, ha ido 



más lejos ya quE- el conceptc de "promoción automática 11 es 

de gran a�anzada y llevada a cabo en varios países. Al 

alumno se le considera de manera integral y la metodología 

llevada a cabo por los maestros ha variado sustancialmente 

lo cual persigue una evaluación previa del personal docen

te. tsta alternativa conlleva a la preparación integral 

tanto del personal docente, de la t.ransforrr.ación física de 

las aulas y escuel·as, del m·aterial didactico que utilizan 

los estudiantes y de las cartillas evaluativas o libretas 

de calificaciones. 

Este nuevo sistema �iene la posibilidad de hacer mediacio

nes parciales para conocer la part1cipaci6n del estudiante 

en este programa y hacer las correctivos necesarias, fac

tor que le da dinámica a la educac16n. 

Este sistema tiene como objetivo a que el estudiante se 

vuelva participativo no (receptor) 
1 

logrando despertar la 

capacidad de tomar decisiones y escoger alternativas, ele

mento supremamente importante para su futuro. 

Esta acción super� e n  forma definitiva la antigua practi

ca evaluativa, ya que constituye un elemento dinimico y fun

damen.tel para el miño, el padre, 1 a familia, el Ina estro y 

la comunidad. 



7 -- . _) . CARACTERISTIQ\S DE LA Ñ1JEVA EVAl..UAClON ESCOLAR 

- Integral

- Sistemática y secuencial

- Altamente participativa

- Adecuada a las condiciones del m�d10 ambiente

- Alto nivel tecnico.

INTEGRAL 

Las formas de evaluar el año escolar cubre todo el año lec-

tivo estableciendo de manera integral la medicción del com

portamiento acadérrnco, cultural y formativo del alumno. Es

to implícitamente lleva a la conformación de un cuerpo for

mal donde estan incluidos los objetivos del programa tenien

do en cuenta las características regionales y las costumbres 

del medio. 

SISTEMATKCA Y SECUENCIAL 

Remplaza el antiguo sistema memorativo, involucrando facto

res positivos en la mente del estudiante, dand61e dinimica 

consecutiva a la adquisición de conocimientos y en forma 

expontanea lograr la participación estudiantil en su propia 

valoraci6n. 
. ,; . . 

Este sistema no es estatico requiere el cubri-

miento de multiples y el consultivo análisis de la proble-



mAtica ectuc atiYa re&ional tanto particular como general, 

ALTAMENTE PARTICIPATIVO 

tste aspecto se cubre al involucrar en el plan, la organi

zación comunitaria del sector
) 

integ rada por padres, maes-

tres, estudiantes y líderes del sector. Esto hace que des-

pués de cada análisis evaluativo los correctivos sean los 

más adecuados posibles para la coillunidad escolar. 

ADECUADAS A LAS CONDICIONES DEL MEDIO Al\IBIENTE 

Además del gran núnero de concentraciones v escuelas de prima

ria; creadas, dirigidas y financiaoad por el Estado, tam

bién se encuentran un sinnúmero de escuelas primarias, di

rigídas
1 

financiadas y orientadas tanto por la iglesia ca

tólica con sus numerosas sectas religiosas, que por el mis

mo status son excluyentes de cualquier otro concepto o cri

terio moral o social. La nueva refonna trata de integrar 

todo estos factores individuales y de grupo y así enrique

cer en forma coordinada el conocimiento ae los estudiantes. 

Sin embargo un factor determinante de este problema es apro

vechar la flexibilidad de él para orientar las enseñanzas 

hacia el conocimiento y solución de los problemas fundamen

tales de la región, de tal manera que los padres, alumnos 

y maestros esten conscientes que además de la educación 



acadim1ca, deben capacitarse para resolver los problemas 

que tiene la comunidad. Las organizaciones estatales de

beran ser verdaderos asesores en la transformación de estos 

conceptos y orientar a la comunidad en la forma de resol

verlos. 

ALTO NIVEL 1f'E�IC0 

La capacitación del cuerpo docente es fundamental para rea

l izar este nuevo plan, de tal forma que ya se realizaron 

cursos especiales para el cuerpo docente a comienzos del 

año, antes de empezar el calendario escolar. lambién se 

tienen programados otros cursos formativos y evaluativos 

para los profesores, donde se analizaran las experiencias 

adquiridas en el nuevo plan. El Ministerio de Educación 

Nacional creo dependencias nuevas y especificas. Estos 

programas de capacitación docente han integrado un grupo 

de asesores que asistan a los profesores, directores de 

escuelas y concentraciones escolares con el fin de que el ni

vel técnico dél sistema sea de lo mejor. 

2. 4 . PROMOCION AUTOMATICA EN LA EDUCACION BASICA PRIMARIA

La promoci6n automática es una es�rategia que le da a los 

alumnos la oportunidad de avanzar segtin sus capacidades sin 

presiones traumáticas ni 11pe rdidas de año II f rus tan tes, pe -



ro con un seguimiento permanente y s1sternAtico de sus ac

tividades, de sus logros, de sus dificultades, de sus in

tereses y de sus actitudes, que permitan allanar obstácu-

los, estimular y orientar su proceso de desarrollo. Como 

se consigna en los considerandos del decreto 146� de 1987, 

la Educación Hásica Primaria es un derecho de toda la po

blación colombiana que el gobierno nacional está empeñado 

en garantizar. 

La universalización implica que todos los nifios de edad es

colar tengan acceso a la educaci6n, pero no basta con qu e 

lleguen a la escuela, es necesario que permanezcan y avan-

cen. No es posible seguir aceptando que el sistema educa-

tivo expulse a los alumnos en el primero o en e! segundo 

grado, f�ustrando sus aspiraciones de completar, por lo 

menos, cinco afias de escolaridad. Por esta raz6n, el go-

bierno tom6 la decisión de reglamentar la aplicación de la 

promoci6n automática en la Educación Básica Primaria, ya 

ordenada por el decreto 08� de 197b (Art. 8). 

Dentro de esta línea, la promoción automática es enten dida 

como una de las estrategias que contribuyen a la disminu

ción cte la desercQ6n. No obstante� no puede pensarse que 

por sí sola va a solucionar este gravísimo problema, pues 

este tiene causas socio-económicas muchas mAs complejas 

que la forma de promoción escolar. 



La promoci6n automática s6lo adquiere sentido si se sit6a 

en la reforma educativa iniciada en la década del 70 con 

la cual es coherente, enmarcada en el concepto de una edu

cación permanente e integral o si se mira como una estrate

gia del Plan Nacional de Evaluaci6n, el cual busca a tra

v�s de unconjunto de acciones que se desarrollar�n a cor

to, mediano y largo plazo transformar la concepci6n y la 

práctica evaluativa y al mismo curriculo. 

En lo que atañe al curriculo, las decisiones para la promo

ci6n automática en la básica primaria se concentra en el 

dominio adquirido por el nifio en el irea de la comunicaci6n 

y el área logicomátematica. 

is importante hacer notar que la promoción automática es 

diferente a la promoci6n flexible: rin la primera, 01 nifio 

debe ser promovido al grado siguiente al terminar el año 

lectivo. En la segunda, -la promoci6n flexible-, el nifio 

puede ser promovido al grado siguiente independientemenLe 

de la terminaci6n del afio escolar, siemore y cuando haya 

lL.grado los objetivos. 

El decreto sobre PROMOCION AUTO:t:vL�TlCA da la libertad para 

que se apliqeu la promoción flexible, previa consideraci�n 

y aprobaci6n por parte del Comitf de Evaluación lnstitucio-



Algunos se preguntan si la promoción automática afectará 

la calidad de la educación. Indudablemente el nifio ingre-

sa a la escuela para avanzar en su desarrollo integral co-

mo persona. ts necesario buscar que su motivaci6n crezca 

en la medida en que tome con�ienc1a de su aprendizaje y 

progreso tienen valor por sí mismo y no pcr la amenaza de 

malas notas o "pérdida de año". Si el esfuerzo conjunto 

de maestros y padres de familia logra este objetivo, no hay 

duda de que la calidad mejorará substancialmente. 

La medida busca de un lado que el docente recupere su iden

tidad profesional; esto es que sea un profesional de la 

educación con una formación e ien tífica cada vez más ri guro -

so, capaz de innovar y adaptar, promotor de una actitud ha

cia la búsqueda y la investigación, sensible a los intere

ses y necesidades de expresión de los niños y comprometido 

con el afianzamiento de valores éticos y democráticos. 

De otro lado, la medida conlleva a que el padre de familia 

busque más allá de las notas, información sóbre sus avan

ces, actitudes, logros y dificultades de su hijo, al igual 

que sobre el desempeño de los maestros y l a  organización 

de la escuela; pero tarnbieñ que adqu;i;ere un compromiso y 

responsabilidad en la educa ción de sus hijos. 



2,j, LA EDUCACION DEL INDIGENA KOGJ 

Como solución al problema del analfabetismo las 

autoridades arhuacas decidieron, 1710 solicitar 
al Presidente de la Keoública Jos� Vicente Concha 
un "maestro particulari 1

, que fuera técnico que 
enseñara bien la lengua española y que sus hijos 
aprendieran a cono.ce r 1:.as le tras que supieran 
comprender cu��do hagan algunas ventas de sus 
productos, a los civilizados y no se dejen en
gañar ni robar, pero que respeten sus costumbres 
y que el maestro durará ensefiando1es seis afios. l6) 

Los indigenas Arzarios veían en el maestro una salida para 

que los niños indígenas se educaran y no perdieran sus cos

tumbres, luego se convirtieran en maestros y de esa forma 

quedara la comunidad en posesi6n de conocimientos suficien-

tes del blanco para que este no les estafara. Pero la res-

puesta del gobierno fue el envío de dos padres capuchinos, 

que como se observa desde el comienzo se dieron a la tarea 

de civilizarlos y quitarles el sa1vaj ismo. Despues de ó6 

años durante varias décadas y pese a manifestaciones de 

oposici6n, los misioneros capuchinos lograron mantener su 

dominio sobre la comunidad arhuaca a través de la educación 

múltiples. Los misioneros les destruyeron sus creencias 

y la tradición de sus antepasados y durante más de 60 años 

no hubo un solo indígena profesional, 

En el año de 1982 los indígenas arhuacos lograron recuperar 

la misión capuchina, de ésto result6 la firma de un conve-

6
TORRES MARQUEZ, Up. cit.p. 



nio entre las autoridades indigenas y el obispo de Valle-

dupar. Por medio del cual la iglesia se comprometió a en-

tregar la misión a los arhuacos devolviendo al gobierno el 

manejo de la educación de la zona, pero los indígenas no 

estan en capacidad de asumir el manejo de las 24 escuelas 

que se hayan en la zona ya que ne cuentan con personal in

dígena capacitado para enseñar. Por 10 tanto, los arhuacos 

solicitaron al gobierno que se encargue con ellos de coordi

nar los programas educativos bilingues, relacionados con la 

realidad del indígena. 

A partir del afio de 1983 una comisión oficial integrada por 

representantes del gobierno nacional y de la iglesia cató

lica visita la región y sefial6: 

El Ministerio de Educaci6n debe asumir, en forma inmediata 

la administración y orientación de los servicios educativos 

de los establecimientos que imparten enseñanzas en la reser

va indígena. 

El Ministerio de Educación debe diseñar mecanismo inmedia

tos que permitan la apertura de las escuelas y establecer 

planes y programas requeridos y solicitados con urgencias, 

con el decreto educativo 1142 dio comienzo al calendario 

escolar s6lo dos años despues. 



La educación del indígena Kogi ha sido impartido por los 

Mamas, los padres de familia, profesores arhuacos, profe

sores del magisterio y el gobernador regente tcomisario). 

1�do menor indigena tiene que cumplir un periodo de apres

tamiento que consiste en un lapso de tiempo comprendido de 

dos (2J meses, en aonde al nifio se le ensefia las primeras 

nociones de la educación lhacer rayas, palitos, bolitas 

etc.) para poder i niciar el calendario académico correspon

diente a la primaria. 

En la comunidad Arzaria hay tres t3) escuelas y en Cherrüa 

base de nuestra investigación hay una ll). Esta escuela 

consta de un sal6n con un tablero y veinte (20) pupitres 

para cincuenta y cinco (55) estudiantes que asisten del pri

mer grado al tercer grado elemental. Las condiciones de 

la escuela no son las más adecuadas, ya que esta no retine 

las condiciones necesarias para que cada profesor le trans

mita los conocimientos a sus alumnos, por encontrarse los 

diferentes niveles (1 º, L º , y 3 ª ) en el mismo salón, el ta

blero y los 20 pupitres son compartido�. entre los tres (:3) 

profesores y los estudiantes de los diferentes niveles de 

educaci6n. Estos pupitres están distribuidos en la sigui

ente forma. Al primer grado y segundo grado le correspon

de siete l7) pupitres por c urso y al tercer grado como son 

los más grandes le corresponden seis (b) pupitres. Los es-



+·�rl�antQ� que 11eaan tarde v no loaran encontrar pupitres
f.... UJ- -• '-' ..,. ... O , b -

desocupados, escuchan las clases sentados en el suelo. 

El periodo educativo comienza en febrero y termina en octu

bre con un horario de 8:30 a.m. a 1L:3ü p.m.; a partir de 

este afio se inició otra jornada educat iva de L:Ou p.m. a 

4:00 p.m. dedicados a la enseñanza agrícola. Pese a que el 

comisario prepara a los padres de familias explicándoles 

cual es la importancia de que sus hijos se eduquen y cuales 

son sus beneficios, se presentá deserci6n entre los estu

diantes. 

La escuela cuenta con tres L3) profesores, dos (2) de 

Manaure y un (1J profesor bil1ngue de la comunidad. Los 

profesores civilizados son nombrados por el Ministerio de 

Educaci6n y devenga un salario de $L5.UOO.oo. La educación 

que se imparte a los alumnos es gratuita en esta región. 

Se pudo analizar que existe un alto índice de analfabetis

mo en esta comunidad ya que las personas que oscilan entre 

los 25 a 60 años son iletrados. S6lo tienen concimíento 

de algunos números� todo esto debido a que a pesar de que 

el Ministerio de Educación nombraba profesores, éstos no 

se hacían presentes por lo retirado del lugar; pero hace 

quince años aproximadamente, a raíz del interés y la exigen

cia presentada por algunos indígenas en conocer las letras 



y las matemáticas, para no ser estafados nor los civili�a-

dos, los profesores comen:aron a cumul1r con ' su labor como

docente. Es por eso que actualmente quienes están educa� 

cio s son 1 o s i ó ven e s . 

En la década del 70 bajo el gobierno del Presidente Lóuez 
.. 

Michelsen se empez6 a hablar sobre la Promoción Automática 

que se le cono c i6 con e 1 nornb re "Escuela Nueva" cuyo o b je -

tivo era solucionar el problema de bajo rendimiento en el 

nivel primario rural, disminuir los índices de deserción y 

repitencia y ofrecer la primaria completa con uno (1J o dos 

U) profesores. Pero este programa sólo se llev6 a cabo 

en 22U escuelas de Boyacá, Cundinamarca y Norte de Santan

der. 

El presidente consideraba que como una gran cantidad de j6-

venes no asisten a la escuela primaria cuando deben y se 

matriculan solamente, cuando tienen doce o más años de edad, 

deben preverse que la demanda para la educación primaria 

en  un periodo de transición, puede ser superior a la pobla

ción escolar teórica. 

El programa especial "Escuela Nueva 11 contempla la construc

ción de nuevas escuelas en las cabeceras municipales y los 

cent�os semi-urbanos importantes de los municipios eR dis

tintas zonas del país, donde la presión demográfica y el 



potencial econ6mico son mayores. 

La construcción de la ''Escuela Nueva" no solamente atende

rá las necesidades de la nueva población, sino también pa

ra darle a una mayor parte de la poolaci6n juvenil, la 

oportunidad de asistir a la escuela. 

La •nEscuela Nueva II a tenderá 1 as s igu ien tes necesidades: 

- Mantener la tasa de asistencia actual, y por lo menos una

asistencia del die: por ciento en los centros urbanos de 

Santa Marta, Aguachica, Río de Oro, Chiriguaná, Coda:z1, 

Valledupar y Fundación. 

- Aumentar la tasa de asistencia en los sectores rurales

de los mismos municipios, la tasa por medio de asistencia 

se mantendrA a sus niveles actuales durante los cuatro afios 

venideros, la asistencia no disminuirá en los municipios 

que no se benefician del programa de emergencia. 

El programa de Evaluación Automática fue introducida desde 

hace diez años por unos estudiantes holandeses, quienes lle

garon a esta zona indígena a preparar sus investigaciones 

para adquirir el doctorado en sociología en su pais. Este 

programa se venía practicando sin tener conocimientos que 

años posteriores en los planes de educaci6n del país iva 



hacer incluido corno ley a cumplirse en toda la regi6n na

cional. 

Los programas educativos que se dictan en la comunidad de 

Cherraa son: Historia (Arhuaca) y (Colombiana), religi6n 

(propia), geografía (de Colombia) agricultura, español, 

matemáticas. etc. 



�. PROBLEMATICA DEL INDIGENA KOGI 

De acuerdo a la investigación realizada en la localidad de 

Cherrua cercanía de la población de Atanquez a estriba

ciones de la Sierra Nevada de Santa Marta. Al respecto se 

puede manifestar que el quehacer profesional comunitario 

de Trabajo Social, se afianza en comunidades marginadas 

tanto rurales como urbanas y seg6n Ander Egg, el trabajo 

de campo o comunitario. 

Parte de un estudio o investigación que se realiza 
en contacto directo con la comunidad, grupo o per
sona que son motivo de estudio. 

También se ilama trabajo de comunidad toda tarea 
realizada sobre el terreno, en contraposición al 
trabajo de gabinete.(5) 

En esta misma proporción; ubicándonos en la escolaridad 

nacional, otros sectores definen Trabajo Social Comunita-

. / 

rio asi: 

5
ANDER EGG., Ezequiel. Diccionario de Trabajo Social. 



El estudio de la comunidad comprende la recolec
ci6n de datos hist6ricos, geográficos, ecol6gicos, 
antropológicos, econ6micos, sociales, culturales, 
políticos, religiosos, recreativos, instituciona
les, organizativos y de servicios-infraestructura
les que posee un determinado territorio geográfico 
previamente delimitado.(6) 

Para tal efecto se anunciará la problemática que afecta y 

fundamenta al indígena que nos ocupa en esta 

3.1. PROBLEMATICA EDUCATIVA

. . � / 

1nvest1gac1on. 

3.1.1. Diserción. Este enunciado se considera uno de los 

más agravantes problemas que afectan a estos indígenas, 

no sin antes anunciar que la salud y la nutrici6n, el Bie

nest.ar Social, .su habital. Ta1übién se reflejan en la inves

tigaci6n que se está presentando. 

3.1.2. Causas 

3.1.2.1. Condiciones locativas. Las condiciones locati

vas no son las más adecuadas del caso, generalmente se 

cuenta con una sola aula de clase; en donde se incluyen 

todos los grados en la cual se dictan clase, formando de 

esta manera una escuela pluralista en donde el maestro 

cuando existe se convierte en un rnultiulicador de enseñan-

6TORRES DIAZ, Jorge. Historia del Trabajador Social.



za; ya que éste en el mismo tiempo, en la misma hora, le 

corresponde dictar las clases de primero a tercer grado 

básico de primaria, abarcando todas las asignaturas que el 

regente o gobernador del poblado indique, las más importan

tes, obviando de manera irregular la legislaci6n que el 

gobernador nacional ha diseñado para estos casos. (Ver 

anexo legislación educativa indígena). 

3.1.2.2. Aspectos pedagógicos. El aspecto pedagógico; se 

dice que no es el adecuado para los educandos ya que no 

cuentan con el suficiente material didáctico, ayuda educa

tiva, recursos materiales y en el peor de los casos el re

curso humano es más que suficiente ya que según investiga

ciones del asunto el maestro sólo va una vez al año con 

intervalo de tres meses de duración el cual es pagado en for

ma anormal por el ministerio nacional Valledupar. El pro

fesor asignado a los indígena generalmente no reúne las 

condiciones adecuadas para ello, ya que no conocen las 

costumbres, los ritos, y por supuesto el idioma o dialecto 

haciéndose necesario la utilización de un indígena que ha

ya estado en la civilización y que sirva de intermediario 

e intérprete para que los niños por lo menos en una mínima 

parte logren recibir conocimientos intelectuales. 

Lo anterior como ya dijimos es una de las causas de que el 

maestro generalmente incumple con sus obligaciones dejando 

en ascua a sus educandos y por lo tanto provocando dese-



ciones escolares de la cual se está tratando. 

3.1.2.3. Transporte. En cuanto al transporte es otra de 

las causantes que provoca deserción ya que estos caseríos 

a pesar de pertenecer a una misma casta (Charrúa) no están 

unificado como cualquier núcleo urbano sino diseminados en 

parcelas como ellos lo llaman, en distintas partes de la 

montaña. Este distanciamiento implica traslado del lugar 

de habitat hasta la casa que utiliza como escuela, llegán

dose a emplear bastante tiempo en trasladarse, durante el 

recorrido del mismo se presentan muchos obstáculos como es 

el de los caminos escambrosos, el fango cuando hay abun

dancia de lluvia, serpientes y otros animales salvajes que 

impide la normal asistencia a clases, dándose como conse

cuencia la deserción escolar. 

TABLA l. Diserción por motivo de transporte 

Grado Edad J-.1atrí01l� Culminaron Desertaron 
dos Diserción 

1 º 
6- 8 25 5 20 62.St

2 º 

9-11 20 10 10 31.3% 

2 º 
12-15 10 8 2 6.2% 

Totales 55 23 32 100 9
¿ 



Según la tabla 1 la diserción por consecuencia del transpor

te corresponde al 58,2% presentando más deserción en los 

estudiantes que estaban matriculados en primer grado y que 

tenían una edad promedio de 6 a 8 años siguiéndoles en su 

orden los que estaban matriculados en segundo grado con un 

31.3% y por Último los de tercer grado con 6.2%. Es de no

tar que el estudiante por este motivo y otro que desertan 

de la escuela tienen la posibilidad de integrarse a ella 

nuevamente cuando sus condiciones lo permitan. 

3.1.2.4. Condiciones de supervivencia. Agregando a las 

causas anteriores, las condiciones de supervivencia son las 

más agudas que padece nuestra comunidad indígena especial

mente las que están ubicadas en la Sierra Nevada de Santa 

Marta. 

Esta problemática representa el mayor Índice de deserción 

escolar ya que de acuerdo a las costumbres, leyes y tradi

ciones de los indígenas, a los niños primero se les enseña 

a supervivir y esta enseñanza se refleja en la ayuda para 

con los padres en las labores del campo. Los niños a tem

prana edad aprenden a remover la tierra; fertilizarlas 

con los escrementos del ganado vacuno y por supuesto a 

cosecharla, cuando las condiciones climáticas lo exige. 

Sin embargo los periodos de cosecha de una a otra varían 

de acuerdo a las estaciones del año; es caso de que se 



sembrase maí� se supone que durante esa éuoca no habrá pe

riodo escolar, por lo tanto durante el tiempo que se deja 

de escolarizar se crea una especie de decidia y descoordi

nación de los programas de educación a continuar. 

SegGn decreto 1469 de agosto 3 de 1987 (Ver anexos numeral 

dos) referente a la uromoción automática en el nivel bási-

. ; 

ca primaria, al respecto podemos decir que esta promoc1on 

ha existido durante más de diez años y que ni siquiera la 

legislación para la educación indigenista lo menciona en 

ninguna de sus partes, ya que esta forma fue implantada 

/ 

por estudiantes holandeses que llegaron a nuestro pais con 

características científicas y que es de comprender no de

jaron ninguna fuente de información intelectual indigenis

ta. 

Como se dijo en los capítulos anteriores esta evaluación 

cosiste en la concertación de los jefes de la tribu, entre 

estos debe asistir el Máma, el gobernador, cabildo, el 

inspector, padre de familia, el maestro y por ende el edu

cando. 

Según la tabla 2 la diserción por medio de las condiciones 

de supervivencia corresponde al 72,7% presentándose un al

to porcentaje en los estudiantes que estaban matriculados 

en primero quienes tenían una edad promedio de 6 a 8 años-



. 

TABLA 2. Diserción por condiciones de supervivencia 

Grados Edad Matricu- culminaron Desertaron � 

lados Diserción 

1
º 

6-8 25 7 18 45% 

2
º 

9-11 20 ó 14 35% 

3
º 12-15 10 2 8 20% 

Totales SS 15 40 100% 

Siguiéndole en su respectivo orden los que estaban matricu

lado en segundo grado con 35%, los terceros con un 20%. Es 

de observar que los estudiantes que tienen una edad pr ome

dio de 12 a 15 son los que menos asisten a la escuela ya 

que por considerarse los mis grandes, son los mis utiliza

dos por los padres para ayudar en las labores del hogar. 

Constituyéndose ésto en un impedimento por asistir a las 

clases diariamente. 

s.1.2.5. Programas inadecuados. Los programas inadecuados 

es otro de las graves causas que originan la diserción es

tudiantil, ya que estos programas que se implantarón para 

la educación indígena no se ajusta a la realidad social 

del indio. 

Es decir, que estos programas antes de contener materias 

como, geografía e historia de Colombia que de una u otra 



Íorma a ellos poco les interesa, deberían contener materias 

relacionadas con la agricultura, la nesca etc., que contri

buya a mejorar sus condiciones de vida. 



4. INTERVENCION DE Tll.�BAJO SOCIAL INDIGENISTA

4.1. NIVELES DE INT.ERVEJNiCION 

Se ha visto� como de acuerdo a las necesidades modernas de 

la educación, es indispensable en un centro educati�o no 

sólo la intervenci6n de los profesores que propicien el 

conocimiento, sino de un equipo de profesionales que cola

boren en la formación integral del alumno y proporcione las 

herramientas con las cuales se defenderán en su vida futu

ra, como miembro activo de la sociedad. 

El Trabajador Social como uno de los miembros que labora 

en este equipo tiene dos niveles de acción bien definido. 

El nivel de macro-actuación el que se ubica las actividades 

correspondientes a investigación, programación y fijaci6n 

de políticas educativas; y el nivel microactuaci6n, que es 

esencialmente operacional y comprende las actividades co

rrespondientes a administraci6n educativa y prestación de 

servicios directos. 

4.1 .1. Nivel de macro-actuación. Corresponde al Trabaja-



dar Social en este nivel, conocer la realidad educativa en 

general y de cada establecimiento en particular, a travfs 

de la investigación permanente de los fenómenos socio-eco

nómicos y cultural. 

En base a los conocimientos obtenidos de la investigación 

el Trabajador Social, debe intervenir en 
. ,, 

la programac1on y 

planeación educativa, formulando estrategias y metodologías 

para la acción e incrementando la adopción de medidas que 

garanticen la educación integral. 

Ademis le corresponde la valoración y estimulaci6n de las 

instituciones educativas para que establezcan sistemas 

de coordinación y capacitación utilizando procesos dinimi

cos que los tornen propulsora del desarrollo, lo cual, uni

do a la introducción de sistemas de transformación para 

aquella que se constituye en bloque de la misma, permitirá 

que la educación integral sea base del funcionamiento ar-

mónico de la sociedad. 

4.1.2. Nivel de micro-actuación. Corresponde la presta

ción de servicio directa en la comunidad educativa y la 

intervención en la administración de la institución en que 

se ubica, a través de la colaboración en la formulaci6n de 

decisiones que atañen a la ejecución de los planes y pro

gramas, tendientes a la satisfacción de necesidades de la 



realidad de los educandos y de los educadores. 

Este nivel, determina un proceso directo de reconocimiento 

de las necesidades específicas de los alumnos, su familia, 

los grupos de clase y la comunidad educativa en general, 

frente las cuales se realizan acciones directas, insertas 

dentro de las políticas educativas generales. Ademis, es 

esencial la identificación, movilización, de los individuos 

y grupo de la institución escolar para habilitarlos en la 

acción directa frente al proceso de desaroollo de la socie

dad, identificándo los recursos materiales disponibles y 

estimulando la creación de todo recurso acorde con dichas 

necesidades. 

Consideramos la intervención del Trabajador Social en la 

problemática de la Educación del indígena de gran impor

tancia por cuanto estas personas marginadas de la civili

zación, se encuentran en un alto índice de desorientación 

social necesitando de la asesoría y orientación del profe

sional de Trabajo Social que sirva de mediador entre la 

civilización y la misma comunidad; ya que este profesio-

,, . 

nal conocedor de los problemas comunales es el mas capaci-

tado para trabajar a nivel comunitario en esta área con 

virtiéndose en otro campo de intervención para esta dis

ciplina social. 



Por esta razón planteamos que el desconocer el indígena la 

capacidad para la búsqueda de su propio desarrollo, le im

pide la realización de un proyecto histórico propio donde 

el trabajador social debe contribuir corno orientador de 

este proceso. Hablar de nuestro quehacer profesional fren

te a este problema no es nada f§cil pues estos presentan 

características propias, costumbres y tradiciones distin

tas, y la lengua autoctona diferenciándolas de las comu

nidades que frecuentemente hemos intervenido. 

Sus condiciones de vida económico, social y cultural le 

permiten al Trabajador Social su intervención de acuerdo 

con las condiciones reales que estos presentan. 

De acuerdo al decreto 088 de 1976 de enero 22, decreta en 

el artículo llo. que los programas regulares para la edu

cación indígena tengan en cuenta su realidad antropológica 

y fomentarán la conservación y la divulgación de sus c�l

turas autóctonas. El Estado debe asegurar la participa

ción de las comunidades indígenas en los beneficios del 

desarrollo económico y social del país. Es decir, que los 

programas educativos para el indígena deben ajustarse a 

las necesidades prioritarias del indio a como deben sem

brar, la papa, la yuca, maíz, etc., o sea una especie de 

capacitación vocacional para que por medio de la superviverr 

cia se de en menor grado la deserción. 



El Trabajador Social debe enfatizar su quehacer en detec

tar, formar y capacitar lideres, ya que estos juegan un 

papel importante en la organización y desarrollo de la co

munidad, convirtiéndose en los voceros de sus necesidades 

y espectativas. 

Organizar a los líderes de la comunidad para que unidos 

propendan por una educación bilingüe y bicultural, bajo 

el control de las autoridades indígenas y que sean concien

tes de la necesidad de tener profesores nativos que per

mitan la instalación de un tipo de educación no nominadas 

que responda al sistema de vida de indígena, luchar por 

la participación directa en la elaboración de los progra

mas educativos para que estos puedan responder a sus in

tereses, necesidades y costumbres igualmente luchar por 

la instalación de servicios de atención a la salud como 

indio eficaz para el logro de los objetivos de la ense

ñanza formal. Consideramos que el trabajador social 

frente a la atención a esta situación, debe actuar en coo� 

dinación con un equipo multidisciplinario donde otras dis

ciplinas del saber científico, como: Médicos, abogados, 

indigenistas, psicólogos, antropólogo, sociólogo, educa

dores, etc., ubicándose cada profesión en su área de in

terv·ención. Para que conjuntamente en forma adecuada y 

de acuerdo a la realidad social del indígena se realicen 

investigaciones para el desarrollo de una actividad prác

tica. 



Señalaremos una serie de artículos que fueron emanados por 

el ministerio de educación nacional en su decreto 1142 de 

junio 19 de 1978 sobre educación de la3 comunictades indí

genas. En los cuales se podrá analizar que estos en la 

realidad social para la educación del indígena no se es

tán cumpliendo a cabalidad. Ellos son: 

Artículo 60. La educación para las comunidades indígenas 

deben estar ligada al medio ambiente, al proceso producti

vo y a toda la vida social y cultural de la comunidad. En 

consecuencia, los programas curriculares, asegurarán el 

respeto y el fenómeno de su patrimonio económico, cultural, 

socia}, natural, sus creencias reli�iosas Lo.,:; curr5.culos 

deben partir de la cultura de cada país para desarrollar 

las diferentes habilidades y destreza en los individuos y

con el grupo necesario para desenvolverse en su medio so

cial. 

Artículo 9o. La alfabetización para las comunidades indí-

genas se hará en la lengua materna facilitando la adquisi

ción progresiva de la lengua nacional sin detrimento. 

Artículo 10. La educación para las comunidades indígenas 

tenderá a desarrollar las tecnologías autóctonas estimula

rá la creatividad para generar inversiones y capacitar a 

los indígenas para seleccionar de otras culturas a las 



cuales tengan acceso los conocimientos y técnicas apropia

das a sus necesidades en su medio para su desarrollo real. 

Artículo llo. El maestro deberá ser bilingüe o sea compro

bar además de la idoneidad para el ejercicio docente, co

nocimientos mínimos de la lengua materna la comunidad y del 

español. 

Artículo 120. La educación formal que se diseña para todo 

el país deberá incluirse dentro de las ciencias sociales, 

conocimiento relativo a la -historia y cultura- de las co

munidades indígenas colombianas, insistiendo en aquella 

que aún subsisten en el territorio nacional como un medio 

de proporcionar una verdadera comprensión.de estas comuni

dades. 

Es decir que se deben elaborar programas para la educación 

del indígena que responden a las necesidades reales, fun

damentales y prioritarias para el mismo desarrollo social 

de la comunidad, donde se asegure el respeto y patrimonio 

no solamente económico, sino el patrimonio cultural y so

cial. 

El valor de la lengua materna en el desarrollo de la per

sonalidad del individuo, es muy grande y ocupa un lugar 

importante, de ahí que deba declararse toda enseñanza que 



pretenda imponer una lengua desconocida muy especialmente 

en los primeros años escolares. 

El Trabajador Social deberá lograr la integración de la 

comunidad / ,... . geograI1ca en la comunidad escolar para aunar 

esfuerzos que garanticen la lucha organizada por el res

peto a los patrones culturales de la región sobre todo la 

lengua y el vestir autóctono. 



5. FUNCIONES DE TRABA.JO SOCIAL INDIGENISTA

La labor de Trabajo Social tiene proyección hacia la comu

nidad geográfica (Cherrua), entendida corno una comunidad 

social de base local. El tipo o forma de trabajo de ase

soramiento en esta relación varía de acuerdo a las necesi

dades, problemas y recursos que presenta la misma comuni

dad en estudio. 

Las funciones a desarrollar en la cronología de la prácti

ca profesional, permiten captar los avances en el proceso 

de constitución teórica de la profesión. 

S.1. Función investigadora

. ..., 

Le corresponde al Trabajador Social conocer cien
tificamente su objeto de intervención dentro de 
la dialéctica social del espacio, el tiempo y las 
circunstancias que lo dinamizan. Conocimiento que 
contiene el análisis cualitativo y cuantitativo 
que permita deducir principios teóricos, catego
rías, postulados, axiomas o proposiciones que 
orientan deliberaciones objetivas. 

La investigación, orierta a la práctica concreta. 
A su vez , da 1 as bases par a e 1 di.se ñ o de p o 1 í t icas 
sociales, las estrategias de desarrollo y de pla
neación en sus diferentes campos y niveles.(7) 

.LTORRES DIAZ. O . 34"p. cit. p. .)



La primera etapa como es obvio es la funci6n investigadora 

correspondiente a la recopilación de datos concernientes 

al aspecto económico, social, político y educativo, de tal 

forma que puedan ser tabulados para facilitar su análisis 

y proyectar en base a ella etapas siguientes. Esta acti

vidad concerniente en trabajo de campo en el cual se resue� 

ven unas encuestas realizadas por el sistema de muestreo. 

Además de un concepto apreciativo basado en un aspecto 

global del diálogo que complementa dicha encuesta. Esto 

quiere decir que además de las encuestas realizadas de una 

manera programática tambifn se realizaron unas entrevistas 

que conllevaron a un análisis de la problemática. 

5.2. FUNCION ORGANIZADORA 

Corresponde al Trabajador Social, darle sentido y 
estructura a los programas de Bienestar Social, 
implementando adecuadamente y facilitando la coor
dinaci6n de las actividades y proyectos definiendo 
las formas operativas que se deben adelantar sirul
táneamente, la secuencia y controles. Coordinar 
el esfuerzo humano, facilitar los trámites, proce
sos y reconsideraciones para aumentar la capacidad 
en el logro de los objetivos propuestos.(8) 

Como complementación inmediata a la investigaci6n corres

ponde la función organizadora, que es la distribución del 

8
rbid., p.347 



esfuerzo de la investigación, en la realizaci6n de progra

mas específicos como son los de Bienestar Social que com

prende múltiples actividades y planes concernientes a moti

var a la comunidad en su mejoramiento integral. La confor

mación de comités integrados por líderes de la propia co

munidad, previa capacitación elemental de sus funciones 

de acuerdo a la labor que realizarán con capacidad para 

transmitir entusiasmo y valor a su grupo, creando energías 

suficientes para impulsarlos hacia un status de vida mejor, 

ya que una de las concepciones fundamentales del Trabaja

dor Social es explorar descubrir del mismo grupo social 

las fuentes de energía, que gracias a un impulso didácti

co y capacitación requerida saque de la inercia y del le

targo a sus integrantes. La formación de líderes garan

tiza la continuidad del Trabajador Social iniciado por el 

equipo de profesionales que intenten realizar un programa 

de trabajo social en cualquier comunidad. 

Esto conlleva necesariamente a un plan general de concien

tización donde se conjuguen todos, los criterios de los 

integrantes de la comunidad� identificando en forma con

creta y por prioridades sus necesidades, sus problemas y 

sus posibles soluciones. 

Para esto es fundamental entrar en una capacitación que 

produzca cambios positivos en su estructura mental, en su 



modo de pensar y de actuar que sea fundamento de su futura 

relaci6n con su familia y la comunidad. 

5.3. FUNCION CONCIENTIZADORA 

Corresponde al Trabajador Social, mediante proce
sos de cuestionamiento, hacer comprensible analí
ticamente la realidad cotidiana de las personas 
afectadas por necesidades y problemas s�ciales que 
exigen soluci6n inmediata, o remota. 

La concienti:ación produce cambios cualitativos en 
la estructura del pensamiento concreto, que se pro
duce en cambios psicosociales en la participaci6n 
efectiva, para eliminar los impedimientos que ac 
túan como barrera ideológica, política, económica, 
cultura] es, etc., con el objeto de lograr las trans
formaciones esenciales de carácter individual, co 
lectivo o estructural. que plantea cada situación.(9) 

La concientización como la palabra lo dice hace que la co

munidad este' conciente de la realidad social
1 de su estado 

actual verdadero, lo que conlleva a la clasificación de sus 

problemas y las formas y maneras de darles soluci6n de 

acuerdo a los elementos con que cuentan y los recursos que 

se puedan conseguir. 

5 . 4 • FUNCION EDUCATIVA 

Corrresponde al Trabajador Social introyectar, re
producir y desarrollar los valores colectivos de 
la cooperación, la solidaridad > la moral, el respe-

-,gibid., p.344 



to mutuo, la autodeterminaci6n, la expresi6n crea
tiva, la ocupación productiva del bien común, la 
unidad de intereses la organización, el cuestiona
miento, la objetividad, la participación social, 
la gestión popular en la toma de decisiones, etc. 

Mediante la función educativa se pretende, que el 
hombre conozca la realidad cotidiana, la intérpre
te y participe afectivamente en los procesos de 
transformación social. (10) 

Como complemento de la función concientizadora ya en forma 

específica, viene la educación integral de la comunidad ya 

que de la primera función investigadora, se colige que el 

problema educativo se puede dividir en dos actividades; 

- Un programa formal de educación primaria y básica secun

daria inicialmente y

- Un programa de alfabetización de jóvenes y adultos. Es

te esfuerzo educativo en la comunidad hará más viable cual

quier trabajo que se haga en la comunidad y garantizará

el mantenimiento continuado de cualquier actividad que se 

realice en esa comunidad.

En definitiva el Trabajador Social en cualquier comunidad 

especialmente en la comunidad indígena, requiere para su 

afianzamiento establecer estructuras te6ricas en las cua-

1�bid., p.342



les se fundamente cualquier actividad social, por eso se re 

quiere establecer escuelas bibliotecas, salas de reuniones, 

áreas recreativas, zonas para el deporte, puestos de salud 

y demás establecimientos que servirán para irradiar Bienes

tar Social a la comunidad. 

Estas situaciones se contemplan muy específicamente en una 

nueva ley que creó las comunas que se están organizando en 

todos los pueblos y ciudades, siendo necesaria e importan

te la presencia de un Trabajador Social en estos núcleos 

comunitarios, ya que los objetivos reglamentados en esa 

ley,requiere de la presencia y actividad de un Trabaiador 

Social. 



6. CONCLUSION

Al finalizar este estudio sintetizamos las experiencias lo

gradas a través de esta labor investigativa. 

La educación en Colombia al igual que en los demás países 

latinos como se puede observar y analizar tiene una clara 

y excluyente preferencia en beneficio de la minoría, la 

educación en nuestro país ha experimentado numerosas refor

mas educativas tanto generales como específicas, en los 

6ltimos afias, cada gobierno ha efectuado cambios a nivel 

de la educación sin haber realizado una planeación adecuada 

a cada realización social; ni mucho menos una evaluación de 

los resultados de las reformas anteriores. 

Somos concientes que la miseria, el abandono y la marginali

dad en nuestro país, específicamente en la población Arza

ria no desaparecerán mientras prevalezca el sistema imperan

te; pero esto no implica que se puede impulsar acciones con

cretas de Bienestar Social a trav�s de una orientación, 

asesoría y educaci6n para prevenir situaciones agravantes 

que le impidieran obtener un verdadero bienestar. 



El medio social en que está ubicado dicho núcleo indígena 

perteneciente al poblado de Cherrúa, se encuentra totalmen

te aislado de los conglomerados civilizados además de lo 

anterior se agrega la total incomunicación personal debido 

a los problemas o diferencias del lenguaje, también en el 

sector educativo se pudo analizar que las causas más apre 

miantes para que se de la deserción y el ausentismo esco

lar se deben a las condiciones deprimentes en que se en

cuentra el Único centro educativo con que cuenta la comu

nidad, por hacinamiento que se presente en dichas escuelas, 

porque muchos padres necesitan de la ayuda de sus hijos 

para las labores del hogar y del campo. Tambi�n por las 

mismas condiciones socioculturales en que se deselvuelve 

el educando. 

Los diferentes problemas que vive la comunidad especial

mente en el sistema educativo mantiene a este núcleos de 

indígenas en estado paupérrimos de atraso y marginalidad 

que no le-permiten mejorar sus condiciones de vida. 

Considerándose de esta manera la falta de interpretaciones 

de las políticas y programa de Bienestar Social emnanadas 

por el gobierno nacional pero en sí la interpretación no 

se traduce sino que faltas guías, asesores, Trabajadores 

Sociales u orientadores que apliquen adecuadamente los 

asuntos de desarrollo social. 



Sea esta la oportunidad para manifestar que el quehacer so

cial en relaci6n con los indígenas colombianos no ha puesto un 

granito de arena en relación con su Bienestar Social sino 

que todo ha quedado en simples papeles y la investigación 

generalmente muere antes de iniciarse. 



7. RECOMEND.i\CIONES

Después de haber cubierto las etapas correspondientes a 

nuestro trabajo investigativo referente a la problemática 

escolar del indigen�, 'teniendo en cuenta la reforma sobre 

Promoción Automática en l.a cual el Trabajador Social es 

el principio fundamental para distinguir en forma especí

fica las necesidades y problemas de esta comunidad y poder 

hacer las recomendaciones pertinentes a nuestro estudio: 

- Se requiere de un equipo profesional (Trabajo Social,

médico, abogado, psicólogq,: etc.) que de manera integral 

se enfrenten a los problemas existentes en dicha comuni

dad, cubriendo de esta forma las áreas de la salu�
1 

:1a 

educación, la recreación, y la parte socio-económica per

tinente al aspecto jurídico; de la tenencia de la tierra, 

y el aspecto sociológico para la formación de líderes. 

- Diseñar programas educativos que satisfagan las necesi

dades de la población escolar indigena, teniendo en cuen

ta los factores socio-económicos como son: la época de 

producción agrícola, y las §pocas de lluvia que hacen in-



trasitables los caminos, creando un programa que se ajuste 

a estas situaciones. 
/ 

Esto no es novedoso en nuestro pais 

donde existen varios calendarios (A y B) pero en algunas 

regiones se aplican calendarios escolares especiales de 

acuerdo a las situaciones climáticas y agropecuarias. 

- El Estado cuenta con varios Institutos descentralizados

cuya labor podría en forma coordinada resolver de manera 

práctica y econ6mica muchos problemas de esta comunidad. 

El HIMAT, el SEM, INDERENA, INCORA, etc. Podrán unir es

fuerzos y desarrollar una labor integral en estas comuni

dades, resolviendo así los problemas del agua construyendo 

grandes represas, el SEM previniendo las epidemias con sus 

fumigaciones, el INDERENA ayudándolos a conservar los re

cursos naturales, el INCOR..A asesorándolos en la adquisi

ción de sus propiedades. 

En esta labor mancomunadas también podrán participar los 

estudiantes de quinto y sexto de bachillerato con sus pro

gramas de alfabetización, de vigía de la salud que tan 

buenos resultados ha dado. 

Por 6ltimo creemos que el Estado cuenta con suficientes 

recursos tanto técnico como humanos, que con una sencilla 

organizaci6n y coordinados por un Trabajador Social, po

drán producir resultados positivos como ha sucedido en 



países como Brasil, España, Francia; que son las Íuentes 

en donde se adoptaron las comunas que están empezando a 

aplicarse en estas ciudades. Por eso la formaci6n y capa

citación de líderes es factor importante que sirva de 

puente para unir esfuerzos entre el equipo externo de pro

fesionales y el conglomerado social donde se aplicaron to

das estas soluciones. 
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ANEXO l. MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

DECRETO NUMERO 1142 DE 1978 (Junío 19) 

Por lo cual se reglamenta el Artículo 11 del Decreto Ley 

N º .088 de 1978 sobre educación de las comunidades indíge

nas. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucio

nales y legales y en especial de los que le 

confiere el ordinal 3o. del Artículo 120 de 

la Constitución Nacional: y 

Que la educación para las comunidades indígenas debe estar 

ligada al proceso productivo y a toda la vida social y cul

tural de la comunidad para que la educación así impartida 

proporcione elementos teóricos y pricticos acordes con su 

propia estructura y desarrollo socio-económico. 

Que las comunidades indígenas tienen estructura política 

y socio-económicas autóctonas, que es necesario comprende½ 

valorar y difundir a trav�s del proceso educativo. 



Que las comunidades indígenas se distinguen entre otros el� 

mentas por su lengua, organizaci6n social, cultura, ubica

ci6n, lo cual exige que el Ministerio de Educaci6n Nacional 

tenga en cuenta las experiencias educativas desarrolladas 

localmente para las propias comunidades. 

Que el Ministerio de Educación Nacional debe garantizar la 

igualdad de derechos de los educandos, cualquiera que sea 

su origen étnico, cultural o religioso. 

Que el Ministerio de Educaci6n Nacional debe asegurar la 

conservación y el desarrollo de las lenguas maternas de las 

comunidades indígenas y proporcionarles a dichas comunida

des el dominio progresivo de la lengua nacional sin detri

mento de las lenguas maternas. 

DECRETA 

Artículo lo. Toda acción educativa que se desarrolla en 

las comunidades indígenas serán orientadas, 

supervisadas y evaluadas por el Ministerio de Educaci6n 

Nacional, con la colaboraci6n de las mismas comunidades. 

Artículo Zo. Para los efectos previos en los ordinales f), 

g), h), e i) del articulo 23 y h) del articu

lo 32 del decreto ley 088 de 1976 > toda acci6n educativa 

desarrollada en las comunidades indígenas por organismos 



privados u oficiales de car&cter internacional será consi

derada como una acción de cooperaci6n técnica internacio

nal. No se podrá emprender acci6n educativa de esta natu

raleza sin consentimiento de las comunidades interesada. 

Artículo 3o. La educación para las comunidades indígenas 

será gratuita en los planteles educativos 

oficiales que funcionen dentro de las comunidades indíge

nas o en aquellas que, estando fuera, sean exclusiva o 

prioritariamente para ellas. El Estado colombiano asigna

rá a través del Ministerio de Educación Nacional, los re

cursos que sean necesarios para cubrir las necesidades 

educativas de estas comunidades, y establecer§ mecanismos 

contractuales de administración local, con participación 

de las comunidades indígenas, para una descentralización 

efectiva en el manejo de esos recursos financieros. 

Artículo 4o. Los currículos para las comunidades indíge-

nas serán disefiados y evaluados por la Di

recci6n General de Capacitaci6n y Perfeccionamiento Docefr 

te, Currículo y Medios Educativos del Ministerio de Educ� 

ción Nacional con la participación de las comunidades in

dígenas. 

Artículo So. El Ministerio de Educación Nacional, a pe

tición de las comunidades indígenas, podrá 



organizar centros experimentales pilotos para la implemen

taci6n de los curriculos disefiados para dichas comunidade� 

Artículo 60. La educaci6n para las comunidades indígenas 

debe estar ligada al medio ambiente, al pro

ceso productivo y a toda la vida social y cultural de la 

comunidad. En consecuencia, los programas curriculares, 

asegurarán el respeto y el fomento de su patrimonio econ6-

mico, natural, cultural y social, sus valores artísticos, 

sus medios de expresión y sus creencias religiosas. Los 

currículos deben partir de la cultura de cada comunidad 

para desarrollar las diferentes habilidades y destrezas 

de los individuos y en el grupo necesario para desenvol

verse en su medio social. 

Artículo 7o. El Ministerio de Educación Nacional promo-

verá e impulsar� la investigación sobre as

pectos de las comunidades indígenas corno apoyo a la acción 

educativa en dichas comunidades y proporcionar� la forma

ci6n de investigadores indígenas y su participación en las 

investigaciones. 

Artículo 80. La educación que se ofrezca a las comunida

des indígenas contendrá los elementos esen: 

ciales del nivel de educaci6n básico (primario y secund� 

rio) ajustándose a las características específicas de ca-



da comunidad. 

PARAGRAFO: A pesar de la diversidad de los currículos, de-

berá capacitarse a los alumnos de las institu

ciones educativas en las comunidades indígenas del nivel 

básico para que puedan ingresar a los niveles posteriores 

de educación formal. 

Artículo 9o. La alfabetización para las comunidades indí

genas se hará en la lengua materna, facili

tando la adquisici6n progresiva de la lengua nacional sin 

detrimento de la primera. 

Artículo lOo. La educación para las comunidades indígenas 

tenderá a desarrollar las tecnologías autóc

tonas, estimulará la creatividad para generar inversiones 

y capacitará a los indígenas para seleccionar de otras cu� 

turas a las cuales tengan acceso los conocimientos y tfcni

cas apropiadas a sus necesidades en su medio para su desa

rrollo real. 

Artículo llo. La selección, formación y capacitación del 

personal docente destinado a la educación 

de las comunidades indígenas se regirán por las siguientes 

noramas: 



l. Siempre que sea posible, las maestras serán selecciona

das por las comunidades indígenas entre los miembros de la 

comunidad. 

2. El maestro deberá ser bilingüe o sea comprobar, además

de la idoneidad para el ejercicio docente, conocimientos 

mínimos de la lengua materna de la comunidad y del espafiol. 

3. La Dirección General y Perfeccionamiento Docente,Currícu

lo y Medios Educativos del Ministerio de Educaci6n Nacional 

disefiará el currículo para la formación y capacitación del 

personal docente de las comunidades indígenas teniendo en 

cuenta lo establecido en los artículos anteriores, e inclu

yendo todos los elementos de educación no formal que se 

atribuyan al desarrollo de las comunidades. 

Artículo 120. En el currículo de la Educación formal que 

se disefia para todo el país deberá incluirs� 

dentro de las C iencias Sociales, conocimientos relativos a 

la Historia y Cultura de las comunidades indígenas colom

bianas, insistiendo en aquellas que aún subsisten en el te

rritorio nacional como un medio mis proporcionar una verda

dera comprensión de estas comunidades. 

At-ticulo 130. El Ministerio de Educaci6n Nacional autori

zari mediante resolución, el establecimiento 



de horarios y caíendarios escolares flexibles, que respon

dan a las características sociales, econ6micas y cultura

les, y a las necesidades de la comunidad indígena. 

Artículo 140. Este decreto rige a partir de la fecha de 

su expedici6n. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.E., e 19 de junio de 1978 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

RAFAEL VIVAS POSADA 



ANEXO 2. SUSTEN'IACION DE PROMOCION AUTOMATICA E..lr'i LA EDUCA

CION BASICA PR:U.!ARIA 

- HACIA UNA ACCION NACIONAL EDUCATIVO-CULTURAL

Dentro del propósito del actual gobierno de erradicar la 

pobreza absoluta y lograr el desarrollo de una economía so

cial, la universalizaci6n de la educación básica primaria 

se constituye en un ejeutor por cuanto la reducci6n de los 

niveles críticos de pobreza sólo es posible si se garanti

:.a el derecho de la educación a todos los ciudadanos, si 

se eleva el nivel de la calidad de la educaci6n y si se 

hace del sistema escolar un sistema participativo y eficien-

te. 

En el plan denominado rtacción nacional educativo. cultural 11, 

que se desarrollará a partir de 1980, la PRUMOCIO!\ AUTO�tA

TICA es una estrategia que busca: 

Mejorar la calidad de la educaci6n. 

- Disminuir los niveles de deserción y de mortalidad aca

démica. 

- Transformar la concepción y práctica evaluativas.

- Introducir cambios a nivel curricular ten contenidos, en



lo metodol6gicc, en los mecanismos de motivaci6n, a nivel 

de organización de curriculoJ 

- Ofrecer mayores posibilidades a los jóvenes y adultos ex

cluidos del sistema escolar. 

- Hacer de la escuela un proyecto cultural regional.

- Transformar la actitud, la mentalidad y el rol del docen

te. 

- HACIA l.A CONSTRUCCIOJX � ESCUELA �lEJOR

La experiencia de educadores, educandos, padre de familia 

y comunidad, plantea la necesidad de transformar la escue

la, orientándola hacia el desarrollo de la ciencia y la cul

tu ra de tal manera que propicie el desarrollo integral de 

los alumnos, de los educadores y de la comunidad, de rnocto 

que logre articular escuela y vida, práctica y teoria, co

nocimiento y trabajo. La aguda crisis de la escuela que 

de una u otra manera todos experimentamos, se constituye 

en un reto que debemos afrontar trabaJando íntegramente 

por una escuela renovada. 

- SUPE� LAS ACl'!UuUES PR_�CTICAS EVALUA.TlWAS: UN RETO

- Evaluar generalmente ha sido entendido como cuantificar:



lo importante han sido los datos y los promedios estadis-

ticos. 

- La finalidad de la evaluaci6n ha sído casi siempre;

Decidir sobre la promoción 

Sancionar a los niños 

Controlar el cumplimiento de los programas 

Diligenciar formatos 

Diferenciar buenos de malos estudiantes 

Cumplir mecánicamente normas y dictámenes. 

- HACIA UN CAMBIO DE CONCEPCION Y PRACTICA EVALUATIVA PARA

UNA ESCUELA RENOVADA

- La evaluación debe entenderse corno una acci6n permanente

de busca detectar) estimar, juzgar, valorar el estado en 

que se encuentran; 

Los procesos de desarrollo del alumno 

Los procesos pedagógicos 

Los procesos organizacionales y administrativos. 

- La finalidad de la evaluación es:

Potenciar las capacidades y habilidades 

Aprender de la e:JQperiencia 



Afianzar los aciertos 

Corregir los errores 

Reorientar los procesos escolares 

Socializar los resultados 

Transferir el conocimiento te6rico y práctico 

Afianzar valores y actitudes. 

- Las nuevas prácticas evaluativas son el medio para que

a través de la reflexi6n critica: 

Los maestros adec6en los programas y las actividades a las 

necesidades e interés de los niflos y las comunidades. 

Se mejoren permanentemente en las prácticas pedagógicas de 

los docentes. 

Las escuelas puedan gestar su propio desarrollo, cte tal ma

nera que la atención de padres y maestros vayan más allá de 

las notas y las normas generales y se centren en los niños, 

en sus capacidades, sus intereses y sus procesos de desarro

llo. 

QUE DEB.F.M!OS EVAL@AR EN LA ESCUELA 

- LOS PROCESOS DE DESARROLLO EN EL NIÑO

Son aquellos que se refieren al proceso s ecuencial y progre-



sivo de las capacidades del niño y del joven, en sus aspec

tos fisicos, morales, actitudinales y sociales, los cuales 

son el resultado de su integración con un ambiente escolar 

y socio-cultural concreto. 

Son aspectos que deben tener en cuenta en el desarrollo 

del niño: 

- Desarrollo físico

Desarrollo del lenguaje y la expresi6n comunicativa

- Desarrollo de la capacidad de razonamiento

Desarrollo de los valores

- Desarrollo de las actitudes

- Desarrollo de la 1nteracci6n social

- Desarr@llo afectivo.

- EL PROCESO PEDAGOGICO

Es el conjunto de acciones orientadas por los educadores 

en su funci6n específicas de promover el desarrollo inte

gral de los alumnos, de la escuela y de la comunidad, en 

busca de un objetivo común. Tales acciones serán coheren

tes con el plan educativo de la institución y las políticas 

nacionales y regionales. 

Son aspectos del proceso pedagógico: 



- La concenci6n soore el tipo de sociedad por construir y

de hombre para formar. 

- Los planes y programas de estudio y su coherencia con la

concepción anterior. 

- Las relaciones pedag6gicas: maestro-alumno, alumno-alumno,

docentes directivos-maestros, escuela-familia-comunidad. 

- La metodología de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

- Los recursos didácticos: textos, materiales y cualquier

tipo de ayuda. 

- Los mecanismos motivacionales.

- Las practicas evaluativas (formas, criterios, momentos,

instrumentos). 

- Las actividades de recuperación.

- LOS PROCESOS ORGANIZACIONALES Y ADMINISTRATIVOS

Son el conjunto de acciones y procedimientos establecidos 

en cada institución con el fin de integrar y coordinar los 

diversos componentes del proceso educativo. Deberá garan-



tizar la comunicaci6n y partic1paci6n de los distintos su

jetos de la educación en la toma de decisiones y en la ad

ministraci6n escolar. 

Son aspectos de los procesos organizacionales y administra

tivos: 

- Las relaciones entre todos los sujetos administrativos

l<locentes directivos, maestros, alumnos, padres de familias, 

administrativos) y de estos con l a comunidad. 

- Los tipos de comunicaci6n e información que funcionan al

interior y al exterior de l a instituc16n escolar. 

- El nivel de participación y los procedimientos para la

toma de decisiones. 

- La elaboración, organización, ejecución y supervisión del

pl an institucional, incluida al adm1nistraci6n de recursos 

financieros y de plantas físicas. 

- La normatividad institucional.



ANEXO 2. DECRETO No.1469 -RESOLUCION No.13676 -FER

D.ECRETO NUMERO 1469 (Agosto 3 de 1987) 

Por el cual se reglamenta el artículo 80. del Decreto Ley 

0088 de 1976 sobre Promoción Automática para el Nivel de 

Educación Básica Primaria. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades que le confiere los artícct

lo 410., el ordenal 3o. del artículo 1200. de la Consti

tución Política y el artículo 80. del Decreto Ley 088 de 

1976, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional en su artículo 410. consagra 

el derecho a la educaci6n primaria gratuita y obligatoria 

para para todos los colombianos y que es por tanto, obli

gación del Estado protegerla, fomentarla y cualificarla. 

Que es voluntad del Gobierno Nacional trabajar por el lo

gro de la universalización de la Educación Básica Prima

ria el desarrollo del conocimiento, actitudes, valores, 

habilidades, destrezas psicomotrices, y del proceso de 

socialización; 



Que la promoción automática mejora sensiblemente la efi

ciencia del sistema educativo al disminuir las tasas de 

repitentes y deserción y al potenciar la universalización 

de la educaci6n primaria; 

Que la evaluación escolar es un factor esencial para pro

mover el desarrollo del alumno, del maestro, de la insti

tuci6n escolar, de la comunidad y, por lo tanto, de la 

calidad de todo el proceso educativo; 

Que la motivación del estudiante no debe lograrse exclusi

vamente por el procedimiento de la nota final; 

Que las prácticas evaluativas más generalizadas tienden a 

relucir la evaluación escolar a la asignación de notas y 

a la promoción con grave detrimento del enfoque integral, 

formativo, inherente al proceso educativo. 

DECRETA: 

ARTICULO lo. La Promoción Automática en el nivel Educa

ción Básica Primaria será de obligatorio cumplimiento pa

ra los institutos docentes oficiales y privados. 

ARTICULO 2o. 

de por: 

Para efectos del presente Decreto se entien-



a) Evaluaci6n escolar: El proceso de seguimiento y valo

ración permanente del estado en que se encuentra la insti

tución educativa en sus aspectos organizacionales y admi

nistrativos, pedagógicos y de desarrollo del alumno, frente 

a los fines y objetivos del sistema educativo colombiano. 

Este proceso tiene como propósito la identificación de los 

logros y dificultades, y la aplicación de correctivos que 

hagan posible una alta calidad educativa. 

b) Promoción automática: El proceso por medio del cual

despu�s de un seguimiento permanente de evaluación escala� 

todo nifio que cursa un grado en el Nivel de Educación Bi

sica Primaria, es promovido al grado siguiente al finali

zar el año lectivo o antes si sus capacidades y logros lo 

permiten. 

c) Calficación: Juicio de valor sobre el desarrollo y

progreso del alumno expresado en una sala convencional. 

d) Actividades de recuperación: El conjunto de acciones 

planeadas y desarrolladas a lo largo del afio escolar con 

el propósito de que el alumno logre el objetivo de grados 

no alcanzados en las diferentes áreas de formación. Di

chas actividades de recuperación se desarrollarán perma

nentemente en el tiempo escoalr de que trata el Decreto 

1002 de 1984 y como parte del proceso regular de enseñan-



za-aprendízaje. 

ARTICULO 3o. Es deber del maestro evaluar permanentemente 

el estado de desarrollo del alumno, confrontarlo con los 

logros esperados en cada &rea y grado, de conformidad con 

los programas curriculares vigentes. 

PARAGRAFO l. El maestro debe eleaborar como mínimo un in

forme descriptivo y explicativo en cada uno de los cuatro 

periodos del año escolar sobre el proceso de desarrollo 

del alumno. Las síntesis de cada informe será transcrita 

en el boletín informativo a los padres de familia. 

PARAGRAFO 2. Para aquellos alumnos que no hubieren logra

do los objetivos de las áreas de formación, el maestro des

arrollará en forma permanente actividades de recuperación, 

cuyo plan debe ser coordinado y evaluado con el direc�or, 

rector del plantel o quien haga sus veces, de acuerdo con 

lo contemplado en el literal b) del artículo 2o. de este 

Decreto. 

ARTICULO 4o. Al finalizar el año lectivo los docentes, 

con fundamento en los informes periódicos, presentará un 

informe final sobre los procesos de desarrollo de cada uno 

de los alumnos, de conformidad con esta escala conceptual 

de calificaciones, donde se especifique al grado terminado 



y el (las) área o áreas que requieran refuerzo en el siguien

te grado. 

P ARAGRAFO 1 . Para la transferencia de un plantel a otro se 

presentará el boletín informativo del alumno. 

PARAGRAFO 2. Los alumnos que al momento de su ingreso de-

muestren competencia para ingresar a un grado de Educación 

Básica Primaria más avanzado, podrán hacerlo a trav�s de un 

examen de clasificación. 

PARAGRAFO 3. Los alumnos que se transfiera de un calenda

rio a otro, además del boletín informativo, presentarán un 

examen de clasificación para definir su matrícula en el 

grado que cursaban o en el inmediatamente superior. 

ARTICULO So. Es responsabilidad del rector, director o de 

quien haga sus veces en cada plantel educativo: 

a) Establecer el plan de evaluación coherente con la fi

losofía y políticas de este Decreto. Dicho plan contempla

rá la evaluación institucional en los siguientes componen

tes: organizacionales y administrativos, pedagógicos y 

de desarrollo del alumno. 

b) Asesosrar y verificar la ejecución del plan.



Artículo 60. La escala conceptual de calificaci6n será: 

- Excelente

- Bueno

- Aceptable

- Insuficiente

Artículo 7o. Para fines de seguimiento y evaluaci6n la 

asistencia clase será registrada en forma escrita. En ca

so de que el alumno acumule el 20% o más de fallas no jus

tificadas con respecto al núrnrero de horas clase realiza

das, no se considerará cursado el grado respectivo. 

PARAGRAFO: La promoción de alumnos que acumulen más del 

20% de fallas plenamente justificadas por razones de fuer

za mayor, quedará a juicio del Comité de Evaluación. Este 

comité será objeto de posterior reglamentación por parte 

del Ministerio de Educación Nacional. 

Articulo So. Los alumnos que al finalizar el segundo pe-

riodo académico del año lectivo hubieren logrado los obje

tivos de las diversas áreas, podrán ser promovidos al gra

do siguiente, previo concepto del Comité de Evaluación. 

Esta-medida también es aplicable para la transferencia de 

alumnos de un calendario a otro. 



ARTICULO 9o. Quedará a juicio del Comité de Evaluación la 

promoción de alumnos con dificultades excepcionales que, 

a6n despuEs de las actividades de recuperaci6n, no logren 

los objetivos de las diversas áreas. 

ARTICULO lOo. Para la promoción de alumnos del programa 

Escuela Nueva, continúa vigente la resolución No.6304 del 

10 de mayo de 1978. 

ARTICULO llo. El presente decreto deroga las disposicio

nes que le sean contrarias con relación al ciclo de Educa

ción Básica Primaria. 

ARTICULO 120. El presente Decreto entrará en vigencia a. 

partir de enero de 1988 para el Calendario A y a partir de 

septiembre de 1988 para el Calendario B. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá D.E., a 3 de agosto de 1987 

VIRGILIO BARCO VARGAS 

El Ministro de Educaci6n Nacional 

ANTONIO YEPES PARRA 

RESOLUCION NUMERO 13676 

(Octubre 6 de !987) 

Por la cual se reglamenta el parágrafo del Artículo ?o. 



del Decreto 1469 del 3 de agosto de 1987, en lo relacionado 

con el Comité de Evaluaci6n en Educaci6n B,sica Primaria. 

EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

en uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1469 del 3 de agosto de 1987 reglamentó el 

artículo 80. del Decreto 088 de 1976, estableciendo la 

obligatoriedad de la aplicación de la Promoción Automática 

en la Educación Básica Primaria, a partir de enero de 1988 

para el Calendario B; 

Que la concepción de evaluación integral que sustenta la 

Promoción Automática implica un rol más activo y partici

pativo de los agentes educativos; 

Que para garantizar el ejercicio de dicho rol la norma 

predió el funcionamiento de los Comités de Evaluación en 

cada plantel; 

Que se hace necesario reglamentar el funcionamiento del 

Comité de Evaluación coherente con la filosofía y políti

cas del Decreto No.1469 de 1987 y las disposiciones regla

mentarias de la Renovación Curricular. 



RESUELVE 

ARTICULO lo. En los institutos docentes en donde funcione 

el ciclo de Educación Básica Primaria existirá el Comité 

de Evaluación, de que trata el Decreto 1469 de 1987. 

ARTICULO 2o. El Comité de Evaluación se organizará dentro 

de los primeros 30 días contados a partir de la iniciación 

del año escolar. 

ARTICULO 3o. El Comité de Evaluación estará constituido 

por: 

- El Director, Rector o quien haga sus veces, quien lo

precidírá. 

- El Coordinador de de Primaria > cuando exista.

- El psicoorientador o Consejero Escolar o quien haga sus

veces cuando exista en el plantel. 

- Un docente, elegido anualmente en consejo de maestros.

- Un representante de los padres de familia, designado por

la Junta Directiva de la Asociación respectiva, o en ausen

cia de ésta por los asistentes a la asamblea o reunión ge-



neral. 

PARAGRAlFO l. El Comité de Evaluación podrá ser asumido por 

el Comité Pedagógico, Académico o Curricular, si ya exis

tiere, en el plantel, el cual será refrendado por el Direc

tor o encargado del plantel, reajustándolo con bases en los 

criterios establecidos por este artículo. 

PARAGRAFO 2. Según la naturaleza del caso en estudio, el 

Comité de Evaluación llamará con voz y voto al docentes o 

docentes implicados en el caso y además tomará en cuenta 

el concepto previo del padre de familia del alumno cuyo ca

so se estudia. 

PARAGRAFO 3. Excepcionalmente, en escuelas o planteles en 

donde no exista sino un docente, éste constituirá el Comité 

con participación de los demás estamentos de la comunidad 

educativa de acuerdo con lo establecido en el presente ar

tículo. 

PARAGRAFO 4. En las escuelas anexas a las instituciones 

que ofrecen bachillerato pedagógico, también formará parte 

del Comité de Evaluación el (o la) Coordinador ( a) de 

práctica docente. 

ARTICULO 4o. Son funciones del Comité de Evaluación: 



Orientar y controlar el proceso evaluativo en el estableci

miento. 

- Promover la actualización permanente de los docentes.

- Asesorar a los docentes, a los alumnos y a los padres de

familia en la programación y ejecución de las actividades 

evaluativas. 

- Disefiar los formatos para libros de calificaciones y bo

letines informativos de que trata los artículos 3o. y 4o. 

del Decreto 1469 de 1987, e introducir anualmente las mo

dificaciones que considere pertinentes. 

- Cónceptuar y decidir sobre los casos excepcionales a que

de lugar la aplicaci ón del Decreto 1469 de 1987, particu

larmente los contemplados en los artículos 7o 80. y 9o. 

- Rendir informes periódicos a la comunidad educativa y a

los interesados sobre lo actuado en el Comité. 

- Conceptuar, su Última instancia, sobre los conflictos

que se presenten en el proceso evaluativo. 

PARAGRAFO: Corresponde a la Supervisión v a  la Dirección 
, 

de Núcleo Educativo la labor de asesoría y control de los 



Comit&s de Evaluaci6n de los planteles de sus respectivas 

.. .. ... . . ,; 

JUY1Sd1CC10Il. 

ARTICULO So. Cada instituto docente reglamentará interna

mente el funcionamiento del Comit� de Evaluaci6n. 

ARTICULO 60. Esta resolución entra a partir del Calenda

rio 1988 y del Calendario 1988-1989. 



M"EXO 3. MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Resolución No. 3454 1984 (13 abril 1984) 

Por lo cual se establece unos lineamientos generales de la 

educaci6n indígena nacional, se crea un comit& tfcnico 

coordinados, se organiza la administración, de los servi-

cios educativos oficiales y se adopta un plan curricular, 

para las comunidades indígenas de la Sierra Nevada de San

ta Marta y se dictan otras disposiciones. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en 

el artículo 11 Decreto Ley 088 1976 y su Decre

to reglamentario 1142 1978. 

RESUELVc 

ARTICULO 60. Autorizar a la Secretaría de Educación del 
. 

Departamento del Cesar para aplicar con el apoyo del cen-

tro experimental piloto, el plan curricular o modelo edu

cativo propuesto por la comunidad indígena Arhuaca, some

tidos a las evaluaciones y ajustes peri6dicos que consi

dere procedente la dirección general de capacitaci6n, per

feccionamiento docente, currículo y medios educativos del 



Ministerio de Educaci6n Nacional. 

PARA.GRAFO l. El plan curricular a que se refiere el presen

te artículo, debe cumplir o lograr los siguientes objetivos 

generales: 

- Representar y valorar la cultura propia mediante el desa

rrollo y la implementaci6n de programas bilingües y bicul

turales ligados al proceso productivo de la comunidad. 

- Capacitar a los alumnos para defender sus valores, la ma

dre tierra y la economía y prepararle para la vida en la 

Sierra, para resolver positivamente los problemas de la co

munidad y para seguir los camjnos de su propio desarrollo. 

- Lograr que el indígena se integre arm6nicamente a su cul

tura, valores en una relación de igualdad y respeto entre 

la comunidad indígena y la sociedad nacional. 

- Reforzar al interior de la comunidad la organizaci6n y

preservación de formas comunitarias para el manejo de sus 

recursos naturales y por consiguiente para la toma de deci

siones. 

PARAGRAFO 2. El plan de estudios para la Educaci6n Básica 

Primaria comprende las siguientes áreas: 



- Lenguaje (lengua materna y espafiol). 

- Matemáticas.

- Ciencias sociales.

- Ciencias naturales.

En el futuro podrán incluir..;e otras áreas que las comunida

des indígenas consideran necesarias. 

Las áreas del plan de estudio se desarrollarán por medio de 

una metodología acorde con las características culturales 

de las comunidades indígenas. (Arhuacas, Arzarios y Kogi) y 

llegar a sus procesos productivos. 

La evaluaci6n se har, por objetivos de manera formativa y 

sumativa. 

L . / ,.4 
/' 

.a promocion ue un nivel a otro dependera 

formativa del logro de los objetivos. 

La calificación sera conceptual. 

de la formaci6n 

Las evaluaciones de calificación serán coherentes con las 

características culturales de las comunidades indígenas de 

la Sierra Nevada de Santa Marta. 

La Educación Básica Primaria constará de seis (6) niveles 



que corresponde al tiempo que el alumno demora en asimilar 

determinados conocimientos y valores y en desarrollar ha

bilidades y destrezas. 

Los alumnos podr�n ser promovidos de un nivel a otro cuan

do se sientan capaces y cuando el profesor considera que 

pueden hacerlo y podrin cursar simultineamente unas ireas 

en un nivel y otras &reas en un nivel superior o inferior. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 



ANEXO 4 

PROBLEMATICA DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS

�--·-AREi_A_s __ 
l I 

____ P_R_o_B_L_.E_�_�_s_P_R_I_N_c_r_r_A_L_E_s ______ ---t

1 I 
l.__' -E-DU_CA_c_-r_oN_l 

1 1 

TIERRA 

1 

SALUD 

_____ I __ ¡ 

RELIGION 1 
1 
.....-------

f ORG.i\.�I ZACIOJ\ 
1 SOCIAL 

1 RELACIONES 
1 

l
CON L.A 

SOCIEDAD 

NACIONAL 

1 
l 

1 
1 
l 

Imposición de otras religiones y otras sectas. 
Pé�dida de la ideología y la cosmovisión tradicio
nales. 

Despojo de las tierras. 
Sólo el 47% de las corrn.midades indígenas está.D 
legalmente protegidas en materia de tierra. 
Incidencia del despojo de las tierras en la su
pervivencia de las corrrunidades. 

1 Imposici6n de otra lengua (español) 

Desnutrición (imposición ge patrones alimenticios) 
Enfennedades (algunas traidas por los Colonos). 
Desconocimiento de la medicina tradicional. 

Imposición de otras religiones y sectas. 
Pérdida de la ideología y la conservación tradi
cional 

Desconocimiento de las actividades religiosas y 
de las organizaciones indígenas, por parte de la 
sociedad nacional. 

'! Imagen ne�ativa del indígena.

! 

Integracion de los indígenas a los Stratos más 
bajos de la sociedad nacional. 

L--------------------------1 



MEXO S. 

SHION BOLIVAR 

FACULTAD DE TR..l\.BAJO SOCIAL 

TRABAJO INVESTIGATIVO VEREDA INDIGENA 
---

FECHA ____ MES ____ AÑO 

I. IDENTIFICACION PERSONAL:

NOMBRES Y APELLIDOS __________________ _

EDAD ___ SEXO __ _ 

II. FAMILIA.

NUMERO DE PERSONAS __ ADULTOS ___ _ 

NIÑOS EN EDAD ESCOLAR ___ ESTUDIANDO _________ _ 

NO ESTUDIANDO ____ MOTIVO _____________ _ 

III. NIVEL CULTURAL:

PRIMARIA _____ SECUNDARIA ___ TECNICO ___ OTROS __ _ 

NUMERO DE ESCUELAS PRIMARIA ___ SECUNDARIA ____ _ 

NUMERO DE ?vlAESTROS NUMERO DE ESTlJDL!\NTES MA.TRICULAJX)S 

DESERCIO� 
--------

IV. LUGAR DE TRABAJO:

TIPO DE TFU\BAJO ____ (a) TIPO DE CULTIVO _______ _ 

(b) JORNADA DE TRABAJO_�---------------

CUANTO GANA USTED AL MES
-----------------

COMO CONSIDERA SUS INGRESOS: ALTOS MEDIOS __ BAJOS __

TRABAJA CON USTED ALGUN MIEMBRO DE SU FAMILIA: SI NO

QUIEN
--------

TODOS LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA DEPENDEN DE USTED:



SI 

V. SALUD.

NO CUA:'JTOS 
----

UTILIZA USTED SERVICIOS DE SALUD OFICIALE S PRIV..ADOS 
---

NINGUNO 

COMO CONSIDERA USTED EL SERVICIO DE SALUD QUE RECIBE: 

BUENO ___ MALO ___ REGULAR __ NO EXISTE ______ _ 

QUE ATENCION RECIBE: 

CAMPAÑA DE VACUNACION 
---

HOSP ITALIZACION ______ _ 

MEDICINA P REVENTIVA TODAS LAS ATENCIONES 
----

----

NINGUNA DE LAS ANTERIORES 
-----

EN CA SO DE ENFERMEDAD RECURRE A: 

MEDICO _____ PROMOTOR DE SALUD ____ ENFERMERIA __ _ 

CURANDERO OTROS 
-----

VI. ·vrVIENDA:

POSEE VIVIENDA PR OPIA SI _ __ NO __ _ 

FORMA DE ADQUISICION DE LA VIVIENDA: 

DEL GOBIERNO _____ PARTICULAR ____ _ 

POSE E SU PROPIA PARCELA? SI ___ NO __ _ 

FORM.A DE ADQUISICION: 

INCORA TOMA DE TIERRA HERENCIA 
----- ---- -----

OTROS CUAL 
-----

QUE ATENCION TIENE LA PARCELA? 

VII. RECREACION

--------------

QUE ACTIVIDAD REALIZA USTED EN SUS TIEMPOS LIBRES  ___ _ 

QUE ACTIVIDAD REALIZA SU FAMILIA ___________ _ 



VIII. PRODUCCION:

DE QUE RENGLON DERIVA EL SUSTENTO: AGRICULTUitA. 
------

GANADERIA _____ COMERCIO ____ INDUSTRIAL ______ _ 

OTROS ______ ESTA SATISFECHO CON LO QUE PRODUCE: 

SI ___ NO ___ PORQUE _______________ _ 

DONDE ESTA SU MERCADO (A QUIEN VENDE) 
----------

1 X. PROGRAMAS DE GOBIERNO: 

RECIBE AYUDA ___ SI ___ NO ___ DE QUIEN _____ _ 
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